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S U M A R I O

Presidencia do la Junta Técnica 
del Estado

O rd e n .—Dictando reg ías  para  la r e a 
nudación de los servicios de! S e g u 
ro Ferroviario .

O r d e n . —Disponiendo que el recargo  
que debe  cobrarse  en las b om b ad o -  
nes  co rrespond ien tes  a las t:torean- 
cías im portadas y ex por tadas  du 
ran te  la. primera decena del próximo 
mes de mayo, cuyo pago  haya  de 
efec tuarse  en moneda de p lata  o 
billetes de! Banco de E spaña ,  en 
vez de hacerlo  en oro, se rá  de 
176‘83 por 100,

O rd e n ,—Destinando a los funcionarios 
dei C uerpo  de P ris iones  que se  ci
tan, a los Establecim ientos que se  
indican.

Gobierno General
O rd e n ,—'Declarando desierto  el con

curso para  la c o n ir a ia d ó a  de papel 
recogido o que se  recoi a»

Pliego de condiciones de nuevo con
curso para la adjudicación de papel 
recogido o que se reco ja .

O rden .  — S ep a ra n d o  definí tfvamente 
del servicio aí A gente  de segunda  
clase deí C uerp o  de Investigación y 
Vigilancia D .  Ju an  García C asq u e í .

O rden .—Idem ídem a D . Ju an  Vidal 
S a lvá .

Secretaría de Guerra
Aslfimacitmes

O r d e n . — Aumentando la asignación 
de M ateria l de Oficinas no inventa- 
d a b le  de las  P ag ad u r ía s  Mili tares 
Divis ionarias.

•ájrasts&íSojres provisionales

O rd e n ,—N om brando a ju s tado re s  p ro 
vis ionales  al persona! de la re lación 
que acom paña,

Armele** provti&o&tile*
O rd e n .  —“N om brando  Armero prov i

sional a L). G onzalo  M erino Villa- 
lón.

O rd en .—C oncede  el empleo super io r  
inmediato, por méritos de guerra ,  
a! C om andan te  de Infantería don 
Francisco Batea F̂ raénde/* Palacios,

O r d e n ,  Confiere el empleo inmedia
to ai personal do Oficiales de Infan
te na  «¡no figuran en la relación que 
iimertu .

Orden, - -Idem ídem a loa Oficíalos do 
M a n t e n  a que rehiciome

O r d e n . C o n f i r m a n d o  en el empleo de 
T en ien tes  provisionales a los Alié- 
reces de ¡as Academias mili ta res  de 
i a. relación que ac om p a ñ a .

O rden .  — Asciende a Oficial segundo  
al te rcero  de! C uerpo  de Oficinas 
militares D. Eduardo Ganceclo S an  
Juan .

O r d e n . —C oncede empleo Inmediato, 
po r  méritos de guerra ,  a los cabos 
que relaciona.

O r d e n . —Confiere  asimilación de T e 
niente Médico al Médico civil don 
Paulino de Diego Soto,

O rd e n ,—Confiere  asimilación de T e 
niente Médico al Alférez Médico 
honorario D, Luís N avarro D íaz .

O rd e n ,—Concede asimilación de A l
fé reces  a los Sacerdotes  que reía- 
d o n a .

O rden .  — Idem idem de S a rgen to  a! 
Pract ican te  civil i). Siricio G arcía
G a n g e s .

Baja»
O r d e n .—C a u sa  baja en el Ejército e! 

P icador Militar D. Ramón R odríguez  
Val des, condenado por un C onse jo  
de guerra .

X»es4£n®s

O rd e n ,—Dispone pasen destinados al 
Tercio  io-s Alféreces provisionales  
que relaciona.

O r d e n .—ídem al Cuartel G enera l  de 
la División de Soria, en concepto de 
agregado ,  el Comandante de in ge 
nieros D, Tomás Castrillón F ra .

O r d e n . — Destina como Médico del 
C uarte l  G eneral de S. E .  el G e n e 
ralísimo, al Capitán de Intendencia 
D. C ar lo s  C uervo G a r d a .

t»í4ík*£ji««

O rd e n .—Habilitando para e je rcer  el 
empleo de Teniente  Corone! ai C o 
m andante  de C aballería  D .  B a r to 
lomé G uerrero  B e u h e z .

O rd e n .—Habilitando para  e je rcer  el 
empleo de Teniente  Corones aí C o 
mandante de Artillería D. Joaquín 
Gómez P a u to i a .

O r t o —I c t o  para  e jercer  empleo do

A b ó te /  a los Brigadas de Inleudcn* 
d a  quo reí a n o n a .

C n íen .  {dota ompíoo de P ro feso r  
M ayor be Ibqmí.nnói; aí L° 1). Ais- 
tenor ibeiuiu'oür Ce.nu/áiez.

O rden ,  Roeiiííca l u í  Aden de 22 del 
corr iente  (B . () nüue 180), por ín 
que ae Imbüííu pura oí empleo ele 
C oronel a! Tenien te  C oronel de Ar
tillería D . Luis M arinas G allego, en 
el sentido de que queda 'nom brado  
para  m andar e! décimo Regimiento 
de  Artillería Ligera,

O fic ia lidad  de  C om plem ento
Ascensos

O rden  -— Asciende a! empleo inm edia
to a los A lféreces de C omplemento  
de Intendencia que figuran en la r e 
lación que acom paña .

Destinos
O rd e n ,—D ispone que el T en ien te  de 

Com plem ento  de Ingenieros D. M a
nuel Antoíín Saco, pase  destinado 
ai Regimiento F erroca rr i le s  núm e
ro 2.

O rd e n ,—Rectifica la O rden  de 3 de 
febrero  último (B. O, núm. 109) en 
eí sentido de que el Alférez prov i
sional de Ingenieros D. Rafael E s 
pinosa de los M onteros  es  Alférez 
de Complemento .

&H*r.m‘í4n *1& autivUlntl

O rd e n ,—Rein tegrando  a ía si tuación 
de actividad a! personal de Je fe s  y 
Oficiales de las dis tintas Armas y 
C u erpo s  que figuran en la relación 
que acompaña.

O rd e n ,—P asa  a la si tuación de «Sus
p enso  de empleo», durante  t res  
ailoé, el Tenien te  de C ara b in e ro s  
D. F em an d o  B nstam an te  M ar tínez .

SECCION DE MARINA 
€arso»

O rden .—Co ncurs a ¡ i d o o che uta p1 azas  
de op e rado res  R ad io te leg ra f is tas  e« 
Iris condiciones que indica.

A nuncios oficiase??
C om bé de M oneda E xtran jera ,  -  C am 

bios de compra de m onedas .

A dm inistración d e  Justicia 
Edictos y Requisitorias.
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p r e s i d e n c i a  d e  l a  J u n t a

T e c n ic a  d e l  e s ta d o

O rdenes

Excmo. Sr.: La necesidad de 
que ios ser ¡ / i c i o »• t e a  >< Fe
rroviario pueda.» ítv m M .c ... *i la 
mayor brevedad, no sólo para 
que Jos beneficios de éste  ¡le
guen cuanto antes a ios intere
sados, sino también paia  la e s 
trecha fiscalización de los fondos 
que las Com pañías de ferroca
rriles bao seguido recaudan (¿o 
p. , —> í0. obliga a te re-
c >,¡ ',n ' i o r e  los organismo» 
v>*r j ,  ,-i, o. *‘u geteión.

Lo u * r . > , ezpuestoj
f1.’ L • - >¡ñ servido
re , ;  \ j  .... .—

i _ ' te rv .te  ’
de S e g u r o  f e r r o v i a r i o  s e  
t .acero cor, arreglo & '.a p rav o • 
oído en e ; articulo T.c ¿el D ecre
to de 13 de ocíub-e de 193-Vsiu 
más salvedades q **; les de e >  
rrespcn.;:er le Presidencia a uno 
de Le Vocales de -va Cornisioo
de Le ciencia . ‘ a. • ¡. sa>tL
uición del í u - .  :?» r  i v  del 
Consejo S v r c , . . .... F sn ,x .,r r i-  
’es. uno de ios iniembrcs de la 
Comisión de O bras publicas y 
Com unicaciones.

Con excepción de loo repre- 
scvuo'iíos be: r t e r o a t e  N c ío -  
nal do. T e r V 'v  y v:o ter C apa- 
fulas do bcrroco' \ . \ \  t..Jc s  Os 
n o u ih m ■ te,:v  • d c \ .’ c a . ¡ o
Consejo cor-» >nao. p. \ ••<</>
Presido*’c  \  pr : • "tv a
¡v>» s,¡0 ’ lU teO'.iUS O.K’S do tjuO
dependan los respceiívo? ten- 
ci oí i arios.

2te Li Pribunri! Arbitral se 
»Oiísííiuuá di; eeeerd¡; con te es- 
tehterúte o;? ai a v ia d o  -U de! 
Kte¡i decreto de do ¡le teho do 
D C v uebiemlo o ía  tuatv-e los 
nom bram ientos mi ¡o íoruta se 
ñalada eu o i p ín a ío  segundo de; 
número anterior.

3." ILv* v oteo oí'vao’smo 
tendrán, por .dena, su residen
cia Cucud vi < .iarpas; ovni;:;!tea- 
ran cu esui capda; toda:*» !as o p e
raciones tic ingresos y pagos, y 
lifurráu <fe quedar coiisíihiíuos 
en el p lazo de dio/ días, coala- 
tíos desde c¡ .siguiente ai de la 
inserción de ip¡ presente Orden

no el Boteras O ficial x>el Es-
TfU)C>.

ñu' Pur la rbúSidenCn de 3a 
ju n te  Técuicti.. a propuesta ote 
Coívujo ite Dtex.cteón del Segu
ro Paroviurlú ' y oyendo a h¡ C o
misión de Hv.anula,, se  dictarán 
Jas Instrucciones com plem enta
rlas de esta resolución.

Dio? gaa-do n V. E. muchos 
arlos. LLox-vte) de abril de 1937. 
==Fidei Dávlia.
Sr. P residente de la Comisión 

do H acienda.

Excmo. Sr,: En cumplimiento 
do !o prevenido mi te Ondeo, ríe 
carácter genera!, oe ten do enero 
M im o, laceria cu el Bournw O fi
cial oía. E stado de 31 del propio 
mete

Ente Presidencia, ále confor
midad con la propuesta íomra- 
k d a  por esa Com isión, se  ha 
servido disponer que el recargo 
n a s  
e n  l a s  liquidaciones de los 
d e re c h o s  d e  Arancel, corres- 

' r  • h las m ercancías ini- 
i  ̂ exportadas por las 

u , arda la primera d e - 
v , d ' » xñnio mes de mayo,

, ' v r  haya de efectuarse 
en m oneda Ce pitea española o 
o >1 e \ . e; i>tuco de España, 

e , ..ecerU' en oro, será 
¡je ciento setenta y seis enteros 
con od íen te  v t r e s , centésim as 
por ciento,

Dio:- guarde. V. E. muchos 
te a ,,  'te -  o a  ; " d e  abril de 19.17. 

¡te
Sr. it'residente do !a Comisión 

do Ihscienüa.

Excnio Sr,: He acordado el 
destino de los funcionarios del 
Cuerpo de p risiones, com pren
didos en la relación que se acom 
paña, a ios Establecim leuíos 
que en la misma se  indican.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y d o n as  efecto»!.

Dios guarde a V. tí. m uchos 
años. Burgo» 21 abril de 1937, 
"-F idel Dáviia.
Sr. Presidente de la Com isión 

de Justicia,

RELACION QUE SE CITA
D. jo có  H enióiuíez Feralo, 

Subdirectoi-A tím ifiistrador, a la 
Prisión Provincial do Córner es,

D. je sú s  Niiítex iodo, ju re  de 
S e rv id  C .tó% '¿i. I'.S PrL ián provin
cial de M ótiga.

D. Pedro Suárez: Rodríguez, • 
D. Manuel M ata Fierro, D. Ri
cardo Palomo^ Vaquero, D. Be
nigno M artin M artín y D, Pablo 
M artín C ano, Oficiales, a  la Pri
sión Provincial de M álaga.

D, Francisco M artínez Zam o
ra, Oficial, a la Prisión provin
cial de Sevilla.
_ D. Ismael de ia Fuente Rojo, 

O n d a!, a la Prisión do partido 
de Mesilla.

p ,  tea ionio Rodríguez López, 
Jefe de prisión v D. jacinto Lo
sada Diez, Oficial, a la Prisión, 
provincial de La Comíia.

D. Isaías C astellanos Sánchez, 
Oficial, a la Prisión provincial 
de Zaragoza.

D, G regorio Eleno G onzález, 
G uardián, a la Prisión provin
cial de M álaga,

G o b i e r n o  G e n e r a l

O rden

Corno resolución del Concurso 
anunciado en e! B. O. de! día 2 
de abril corriente, numero 164, 
para la contratación del papel 
sobrante de particulares y enti
dades recogido o que se recoja 
en virtud de la Orden de este 
G obierno G eneral d.e 4 de fe
brero pasado, y después de oír 
el dictamen del Letrado corres
pondiente, be resuelto  desesti
mar los pliegos presentados al 
mismo, ya que uno:; infringen 
las disposiciones legales sobre 
rein tegras y otros las que deter
mina ia forma de apoderam iento 
de los concurrentes.

vLo que se  hace público para 
conocimiento de los Interesados.

Valladoüd 20 de abril de 1937. 
*=E! G obernador G eneral, Luis 
Valdés.

Por haber sido declarado de- . 
sierto e! concurso anunciado por 
e s te  G obierno G enera! en ei
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B. O. del Estado Español co
rrespondiente al día 2 de abril 
en curso, para adjudicar el papel 
recogido como sobrante de En
tidades y particulares en las dis
tintas provincias, y como conse
cuencia de la Orden de este Go
bierno Genera! de 4 de enero 
del año corriente, se procede al 
anuncio de otro que deberá ajus
tarse a las siguientes condicio-
Í1CSÍ

1 .* Por término de diez días 
hábiles se declara abierto un 
plazo para que durante el mismo 
puedan presentar sus ofertas en , 
este Gobierno General (Regis
tro Genera! del mismo), durante 
las horas de Oficina, las perso
nas o Entidades a quienes inte
rese contratar con el Estado !a 
adquisión del papel referido.

2.a Las instancias u ofertas 
serán extendidas en papel de! 
Estado o corriente reintegradas 
con 4‘50 pesetas y suscritas por 
los interesados, o, en otro caso, 
por personas que le representen 
con poder bastante para concu
rrir a dicho acto.

- A las proposiciones y fuera del 
sobre, p re c isa m e n te , deberá 
acompañar un resguardo de la 
Caja de Depósitos de la Delega
ción de Hacienda correspondien
te, por e! que quede constituida 
en concepto de fianza provisio
nal para optar a este Concurso, 
la cantidad de 2.000 pesetas. La 
fianza provisional deberá ser 
elevada a la de 15.000 pesetas 
en concepto de definitiva dentro 
de los cinco días siguientes a la 
adjutf/cacion de! servido a! con
currente.

3.a La apertura de pliegos o 
proposiciones tendrá lugar á las 
doce horas del siguiente día al 
de la terminación del plazo se
ñalado para presentación de 
proposiciones, y se verificará en 
el edificio del Palacio Provincia!, 
Sala de Sesiones, donde se halla 
instalado el Gobierno General. 
La Mesa se constituirá bajo la 
presidencia del Secretario Gene
ral del Gobierno asistiendo como 
asociados un Oficia! del Nego
ciado de Beneficencia y del acto 
se levantará la correspondiente 
acta notarial.

4.a Las ofertas se harán con 
la debida claridad,haciendo cons
tar el precio medio por tonelada

de papel en sus puntos de reco
gida, entendiéndose por tales 
los almacenes, establecidos en 
las capitales de provincia, y de
biendo presentar un precio único 
para toda la península. La colo
cación del papel en las capitales 
de provincia será de cuenta de 
las Autoridades, y del cargo de 
los adjudicatarios el porte del 
almacén a la fábrica.

5.a Abiertos los pliegos, se 
procederá a someterles al Exce
lentísimo Sr. Gobernador Gene
ral para que, si se ajustan a las 
condiciones del concurso, proce
da a reclamar el informe corres
pondiente de la jefatura de In
dustria de Valladolid y de la Sec
ción de Beneficencia, para en 
vista de los mismos proceder a 
la resolución de! Concurso.

En el caso de no estimarse 
convenientes a los intereses del 
Estado las propuestas que se 
hagan, podrá declararse desier
to sin queja o reclamación al
guna contra esta decisión.

6.® Hecha la adjudicación se 
comunicará al interesado con el 
fin de que, constituida ia fianza 
definitiva, se otorgue el corres
pondiente contrato entre éste y 
el Estado, que además de las 
condiciones señaladas tendrá las 
siguientes:

a) E! objeto de este Contrato 
es la adquisición de todo el pa
pel que tienen almacenado hasta 
el día, las Oficinas o dependen
cias del Estado en las distintas 
provincias como consecuencia de 
la Orden de 4 de febrero pasa
do y de todo aquel que, como 
consecuencia de la misma se re
coja mientras dure el correspon
diente contrato.

b) La duración de este Con
trato será de dos años a contar 
del día en que se otorgue la co
rrespondiente escritura de for- 
malizacíón del mismo entre.el 
Estado y el concursante que se 
elija.

7.a Los adjudicatarios ten
drán la obligación de cooperar 
con las Autoridades a la recogi
da de papel, para la implanta
ción de los medios conducentes 
a intensificarla.

8." Los Gobernadores civi
les darán a esta Orden la mayor 
publicidad para que llegue a co
nocimiento de las personas y Gr<

ganismos interesados que pue
dan concurrir a este llama
miento en beneficio del Estado.

Valladolid 24 de abril de 1937. 
—El Gobernador General, Luis 
Valdés.

Visto el expediente instruido 
contra el Agente de 2.a clase de 
la plantilla de Cádiz del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, 
D. Juan Garda Casquet, por su 
actuación de carácter político 
social con anterioridad al Glo
rioso Movimiento Nacional Sal
vador de España; de conformi
dad con lo propuesto por el se
ñor Jefe Superior de Policía y 
con arreglo a! Decreto-Ley de 5 
de diciembre último, he acorda
do la separación de dicho fun
cionario dei Cuerpo a que per
tenece y su baja definitiva en 
el Escalafón del mismo.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento.

Valladolid 27 de abril de 1937. 
—El Gobernador General, Luis 
Valdés.

Visto el expediente guberna
tivo instruido al Agente de 2.a 
ciarse del Cuerpo de investiga
ción yVigilancia de Palma deMa- 
llorca,D. Juan Vidal Salvá,por su 
actuación anterior y posterior al 
Glorioso Movimiento Nacional, 
Salvador de España. Resultan
do: Que se han practicado las 
pruebas testifical y documental 
que conducen a! esclarecimiento 
de los hechos que motivan el 
expediente, y de conformidad 
con lo propuesto por el Instruc
tor y Jefe Superior de Policía, 
por considerarlo incurso en el 
Decreto 108 de la Junta de De
fensa Nacional y en el Decreto- 
Ley de 5 de diciembre último, 
por su antipatriótica conducta, 
ne acordado, con esta fecha, la 
separación del Cuerpo de dicho 
funcionario y la baja definitiva 
en el Escalafón a que pertenece, 
con la pérdida de todos los de
rechos adquiridos.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento.

Valladolid 27 de abril de 1937. 
—El Gobernador General, Luis 
Valdés,
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Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Asignaciones

Para que las Pagadurías Mili
tares Divisionarias puedan aten
der a los gastos de material in
herentes al servicio de pagos de 
haberes a las Milicias Naciona
les, se aumenta su asignación de 
materia! de oficinas, no inventa
riaba, en 150 pesetas mensuales, 
que deberán abonarse con cargo 
al capítulo 2.°, artículo 1.°, grupo 2 .a, concepto í.°  de la S ección 4 .a del Presupuesto, desde 
1.° de mayo.

Burgos 29 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil Yuste.

Ajustadores provisionales
Se nombra ajustadores provisionales, por haber sido decla

rados aptos en el cursillo cele
brado en los Parques de Artille
ría, a los de dicha cíase, que se  
relacionan a continuación, los 
cuales, mientras presten sus servicios como tales Ajustadores 
provisionales, percibirán el suel
do correspondiente a los Ajustadores efectivos, sin derecho a 
ninguna otra clase de ventajas 
económicas, pasando a prestar 
sus servicios al Tercer Regimiento de Artillería Pesada:
D. José Aguiriano Garbo.

Pedro Pascual Alvareda.
Francisco Catalán Erice.José Babace Irigoyen.José Irujo Martínez.
Francisco Ugartemendía La- baca.
Luis Terradillos Martín.
Lucas Peñagaricano Arteaga.
Ignacio Gurruchaga Recalde.
Francisco Zubizarreta Zabala.Bautista Irigoyen Echevide,
Burgos 28 de abril de 1937. 

—El General Jefe, Germán Gil Yuste.
Armeros provisionales

A propuesta del Excmo. S e ñor General de la 7 .a División 
Orgánica, se  nombra Armero 
provisional por haber sido de
clarado apto en el cursillo cele
brado en los Parques de Artille
ría y se  le destina a la décima

Bandera de la prim era Legión 
a D. G onzalo Merino Villalón, 
el cual, m ientras preste  sus se r
vicios como tal Armero provi
sional, percibirá el sueldo co
rrespondiente a ios Arm eros 
efectivos, sin derecho a ninguna 
otra ciase de ventajas económi- 
css,

Burgos 28 de abril de 1937. 
—El General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
S. E. el Generalísimo de ios 

Ejércitos N acionales se  ha se r
vido conceder el ascenso al em
pleo superior inm ediato, por 
méritos de Guerra, con antigüe
dad de 23 del mes actual, al C omandante de Infantería D. Francisco Buiza Fernández Palacios, 
con destino en el Grupo de Re
gulares Alhucemas núm. 5.

Burgos 28 de abril de 1937. —El General Jefe, Germán Gil Yuste.
En cumplimiento de la Orden 

de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo ültimo, se  confiere el em
pleo inmediato, en promoción' extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en sus nuevos empleos la de dicha fe
cha, a los Oficiales del Arma de 
Infantería que figuran en la siguiente relación:

Capitanes
D. Guillermo Emperador Irlar- te, de Regulares de Melilla 2.D. Félix Díaz Díaz, de! Regi

miento Tenerife 38, Batallón ex
pedicionario.D. Sebastián Gomila García, 
de Regulares Melilla 2.

D. Francisco Cañete Heredia, 
del mismo Grupo.

D. Arturo Dalias Chartres, del 
Tercio.

Tenientes
D. Alberto Fontana Pérez, de 

Regulares de Larache 4.
D. Julián Jordí Juüá, de Regu

lares de Melilla 2.D. Eulogio Guerra Pérez, del 
mismo Grupo.D. Rafael Alberola García, del 
mismo Grupo.

D. José Fluxa Garau, del 
mismo.
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D. Agustín Fernández Escuin, 
del mismo.

D. Miguel G uerrero García, 
de Aviación Militar, Fuerzas Aéreas del Sur.

D. Félix Belloso Pozas, de Re
gulares Melilla núm ero 2.

D. Fernando Aguilar Arnao, de las Brigadas de N avarra.
D. Carlos G astes! Barreíro, 

del Regimiento Montaña Milán 
núm. 32.

D. José Vila Godoy, de Regulares Melilla 2.
* D. Porfirio Laguna Luis, de Regulares Melilla 2.

D. Miguel Rubio N acarino, 
del mismo G rupo.D. Manuel MancheñoJiménez, 
del mismo Grupo.D. Juan González de M endoza y Cortijo, del mismo.D. Domingo García Gómez, 
del mismo Grupo.D. Mariano Pérez Casado, del 
mismo Grupo.D. Antonio Aiberni Morales, 
del mismo.D. José Bravo Pezzi, del m is
mo Grupo.

D. Fernando Caro Castro, del 
mismo Grupo.D. Matías Fernández García 
Silvestre, del mismo Grupo.

D. Manuel Vizán Revilla, del 
Tercio.

D. Francisco Ruiz Ñuño, del 
mismo.D. Antonio Galindo Casellas, 
del mismo.D. Luis Serena Guisgafre, de Regulares Melilla 2.

D. Francisco García Onrubia, 
del mismo Grupo.D. Policarpo Zaldívar Diaz, 
del mismo Grupo.D. Blas Orzaez Román, del 
Batallón Ametralladoras 7.D. Joaquín López Vacas, de 
Regulares Alhucemas 5.

D. Bernardino Castellano Sán
chez, del Regimiento Lepanto 5.

Burgos 28 de abril de 1937. 
=E1 General je fe , Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 26 de 
marzo último, se  confiere e í em
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por antigüedad, disfrutando en sus



Boletín Oficial del Estado.-Burgos 30 de abril de 1937.-Número 192

nuevos empleos la de dicha fe* 
cha, a los Oficiales del Arma de 
Infantería que figuran en la si
guiente relación: ‘

Capitanes
D, Fernando Aparicio Miran

da, del Regimiento Toledo, 26.
D. Manuel Rodríguez Bolta, 

del Tercio.
D. jesús Valiente Fernández, 

de Regulares de Melilia, núm. 2.
D. Pascual Rey Arias, del mis

mo Grupo.
D. Manuel Marin Gómez, del 

mismo Grupo.
Tenientes

D. Florencio Martínez Guníln, 
de Regulares de Melilia, núm. 2.

D. Justo Rodrigo Martínez, del 
mismo.

D. Antonio Almécija Morillas, 
del mismo.

D. Mateo Prada Canilla, del 
Tercio.

Burgos 28 de abril de 1937.=  
El Genera! Jefe, Germán Gil
Vaste.

En cumplimiento de lo dis
puesto por S. E. el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, 
en 26 de marzo último, se con
firma en el empleo de Tenientes 
provisionales, con antigüedad de 
dicha fecha, a los Alféreces pro
cedentes de las Academias Mi
litares, con un curso terminado, 
que se expresa en la siguiente 
relación, los cuales continuarán 
en sus actuales destinos:

D. Vicente Marzo Mediano, 
del Regimiento Infantería Bai
lón, 24.

D. Manuel de la Torre Pas
cual, del mismo Regimiento.

D. Enrique Rodríguez Pérez, 
de! mismo.

D. Manuel del Barrio Gerner, 
del Regimiento Infantería Ara
gón, núm. 17.

D. Antonio Crespi Get, del 
Regimiento de Infantería Toledo, 
núm. 26.

D. Heraelio García García, 
del Regimiento Infantería Bur
gos, núm. 31.

D. Rafael López de Soria, del 
Tercer Tabor de la Mehal-la del 
Rif.

D. Luis Monte! Touzet, del 
Regimiento de Infantería Zamo
ra, núm. 29.

D. Enrique Miranda Nervada, 
dei mismo Regimiento.

D. Juan Languin Cruz, de la
2 .a Legión de! Tercio.

D. Jaime Milans del Bosch 
Ussía, de la misma.

D. Juan Salazar Ellees, de la 
misma.

D. Fernando Sanjurjo de Ca
rnearte, de la misma.

D. Francisco Garzón Sánchez, 
de la misma.

D. Juan Rodríguez de Santia
go, de la misma.

D. Luis Otero Saavedra, de 
la misma.

D. Manuel Vázquez Fernán
dez, de la misma.

D. Santiago Taboada Váz
quez, de la misma.

D. Enrique Arias Bayón, de 
la misma.

D. Manuel Fernández Pose, 
de! Tercio.

D. jesús Díaz-Noriega Pubul!, 
del mismo.

D. José María Sanz Martin, 
del Grupo de Regulares de Me- 
lilla, núm. 2.

D. Luis Cuervo Pita, de Re-, 
guiares de Larache, núm. 4.

D. José María Ñeros Torres, 
del mismo.

Burgos 28 de abril de 1937.=  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
señalan la Orden circular de 9 
de junio de 1930 (D. O. núme
ro 127) y la Ley de 14 de marzo 
de 1934 (D. O. núm. 65), se de
clara apto para el ascenso y se 
asciende al empleo de Oficial 
segundo del Cuerpo de Oficinas 
Militares, al Oficial 3.° D. Eduar
do Gancedo San Juan, con des
tino en el Cuartel General de la 
8.a División, el cual disfrutará 
en su nuevo empleo la antigüe
dad de 25 del mes actual, conti
nuando en el mismo destino.

Burgos 28 de abril de 1937. 
= E i General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende ai empleo 
superior inmediato, por méritos 
da guerra, a los Cabos del 14 Re

gimiento de Artillería Ligera que 
figuran en 'la siguiente relación:

Bonifacio Escudero González, 
de la 4.a Batería.

Angel Jiménez Jiménez, de la 
idem id.

Nicanor Pérez Torres, de la 
4.a Batería del Grupo de Caño
nes Antitanques.

Gonzalo Diez García, de la
3.a Batería del Grupo de Caño
nes Antitanques.

Burgos 28 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere la asimila
ción de Teniente Médico al Mé
dico civil, asimilado a Alférez 
Médico por Orden de 12 de ene
ro último, (B. O. número 86J, 
don Paulino de Diego Soto. Di
rector de la Enfermería de Mon
doñedo,

Burgos 28 de abril de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E, el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere la asimila
ción de Teniente Médico al Al
férez Médico honorífico D. Luis 
Navarro Díaz, que presta sus 
servicios en el Batallón A de Ce- 
riñela.

Burgos 28 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede la asimila
ción a Alférez, por el tiempo que 
duren las actuales circunstan
cias y para los efectos de habe
res, y se confirma en los desti
nos que se señalan, a los sacer
dotes que figuran en la siguiente 
relación:

D. Ignacio Martín, 1.a Bande
ra de ia Legión.

D. José Caballero García, 10.a 
Bandera de la Legión.

Burgos 28 de abril de 1937. 
«=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
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Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23), y Orden de l .üde 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33), 
de ia Junta de Defensa Nacio
nal, y órdenes de la Secretaria 
de Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre dei mismo año 
(BB. 0 0 . dei E. números 15 y 
34 respectivamente), se confiere 
la asimilación de Sargento al 
practicante civil D. Siricio Gar
cía Ganges, que continuará pres
tando sus servicios, con carác
ter provisional, en el destino 
que actualmente tiene asignado, 
hasta nueva propuesta definitiva.

Burgos 28 de abril de 1937. 
— Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas

De acuerdo con io informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau
sa baja en el Ejercito, por haber 
sido condenado en Consejo, de 
Guerra a ia pena de doce años 
de prisión militar mayor, con la 
accesoria de separación del ser
vicio, el Picador Militar D. Ra
món Rodríguez Vaidés.

Burgos 28 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales pasan .. destinados, de 
plantilla, al Tercio, los Alféreces 
Provisionales que se señalan en 
la adjunta relación, los cuales 
prestan sus servicios, en con
cepto de agregados, en la 3.a 
Bandera de! mismo.
D. Gonzalo Meras y Maqua.

Enrique Echevarría Bengoa.
José-Ramón González Fuente.
Amaro Cimadevilla Alvarez.
Jorge Vázquez Fernández.
Burgos 28 de abrí! de 1937.“  

El Gí ; eral Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe de la División 
de Avila, pasa destinado el Co
mandante de Ingenieros D. T o 
más Castrillón Fra, de la Co
mandancia de ingenieros de Ma
rruecos, a! Cuartel General de

la División de Avila, en concep
to de agregado.

Burgos 28 de abril de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se designa como Médi
co de su Cuartel General, a! 
Capitán de Intendencia D. Car
los Cuervo García, por estar 
desempeñando dicho cometido.

Burgos 28 de abril de 1937. 
= E ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. ei Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejer
cer el empleo de Teniente Co
ronel al Comandante de Caba
llería D. Bartolomé Guerrero 
Benitez, que mandará la Agru
pación de Escuadrones del Fren
te Extremeño.

Burgos 28 de abril de 1937. 
= E ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Teniente Coronel 
al Comandante de Artillería con 
destino en la Fábrica de este 
Arma de Sevilla, D. Joaquín 
Gómez Pantoja.

Burgos 28 de abril de 1937. 
= E ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A  propuesta del Excelentísimo 
Sr. Comandante General de Ca
narias y a ¡os fines del ar
tículo 5.° de la Orden de 23 de 
noviembre pasado (B. O. nú
mero 39), se habilita para ejer
cer el empleo de Alférez a los 
Brigadas de Intendencia del Gru
po de Tropas de Canarias, que 
figuran en la siguiente relación:

D. José Sánchez Alvarez.
D. Augusto Imperio Meca Mo

reno.
Burgos 28 de abril de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Profesor Mayor al 
Profesor 1.° del Cuerpo de Equi
tación Militar, D. Antenor Be- 
tancourí González, que mandará 
una Bandera de Falange Espa
ñola.

Burgos 28 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 22 de! corriente 
(B. O. núm. 186), por la que se 
habilita para el empleo de Co
ronel al Teniente Coronel de Ar
tillería D. Luis Mariñas Gallego, 
se rectifica en el sentido de que 
queda nombrado para mandar 
el décimo Regimiento de Artille
ría Ligera y no el primero, como 
por error de imprenta se con
signa.

Burgos 28 de abril de 1937. 
= E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
Oficialidad de Complemento

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
18 del mes actual, a los Alfére
ces de Complemento de Inten- 
dencio de la Quinta Coman
dancia de Tropas, que figuran 
en la siguiente relación:
D. Joaquín Vidosa Lafuente.

Antonio Alastrue Fortuño.
jesús Viuyas Clariana.
Alfredo Fernández de la Cruz.
Benito Lizana Plaza.
Burgos 28 de abril de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yíistf*.

Destinos
A propuesta del Excmo. Se

ñor Genera! Jefe del Ejército del 
Sur, pasa destinado el Teniente 
de Complemento de Ingenieros 
D. Manuel Aniolín Saco, del 
Batallón de Zapadores núm. 2, 
al Regimiento de Ferrocarriles 
núm. 2.

Burgos 28 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
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La Orden de 3 de febrero últi
mo (B. O. núm, 100), queda rec
tificada en el sentido de que e! 
Alférez Provisional de Ingenie
ros D. Rafael Espinosa de iuc 
Mopteros. es Alférez de Com
plemento y no Provisional, co
mo por error de ;a propuesta de 
ascenso se consignaba.

Burgos 28 de abril de 1937. 
*=E! General Jefe, Germán Gil 
Vusté.

Situación de actividad
Por resolución de S. E. c! Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de acuerdo con io in
formado por la junta Superior 
del Ejército, se reiniegra a la si
tuación de actividad, ion arre
glo a io dispuesto en e! Deavio 
Ley de 8 de micro dei corriente 
año, e! personal de Jefes y Ofi
ciales de las distintas Armas y 
Cuerpos que figuran en la si
guiente relación:

Estado Mayor

Teniente Coronel D. Ernesto 
Laque Maraver.

Capitán D. Luis García Loy- 
gorri Causada.

Infantería.

Teniente Coronel D. José Los 
Arcos Fernández.

ídem D. Ricardo de Rada 
Peral.

Comandante D. Francisco Ca-
rroquino Lima.

Idem D. Siró Alonso Alonso.
Idem D. -Ignacio Fernández de 

Henestrosa y Gay oso.
Idem D. Ildefonso Navarro VI- 

Ilanueva.
Idem D. Fermín Hidalgo Am- 

brós.
Idem D. Luis Moliner Martí

nez,
Idem D. Celestino Aranguren 

Bourgóo.
I-L r. O. Amador Regalado

EoJ..gÜeZ.
C^piián D. Crescencio Pérez

6o i
Idem D. Juan deí Castillo 

■ Ochoa.
Idem D. Fernando Cubero Lu- 

cena.
Idem í). Ramón Iribarren Ji

ménez,
Idem D. Manuel de Aiarcón y 

de la Lastra.

Capitán D. Diego Mcrgeiinn
Winíre.

Idem D. Santiago Alonso 
Saeuz.

Idem D. Antonio Varío He
rrero.

Idem D. Enrique Cabrerizo 
Castellón.

Idem D. Gustavo Fernández 
Escudero.

Idem D. Gonzalo de la Puerta 
de la Cruz.

ídem D. Florencio Yagüe Ro
mero

Idem D. Francisco Hernando 
Esto laño.

ídem D. Erasmo Gancedo 
González.

Caballería
Comandante D. Felipe Sala- 

zar Uirl/.ola,
ídem i). Rafael íbánez de AL 

decou IJrcuMu.
Idem ü. Luis Redondo García. 
Capitán D. Juan Valderrábano 

Saniitier.
Idem D. ¡osó de Suelves y 

Goyeneche.
Teniente D. Luis Merry Cor

dón.
Idem D. Gonzalo Fernández 

de Córdoba Ziburu. 
ídem í). Migue! García Oríiz. 
Idem D, Gonzalo Sil vela Tor- 

desilla.
Idem D. Francisco Javier Par- 

ladé Ibarra.
Artillería

Teniente Coronel D. Rafael
La torre Roca.

Comandante D. Matías Zara
goza Usera.

Capitán D. Luis Aiarcón y de 
!a Lastra.

ídem D. José Acedo Casta
ñeda.

Teniente D. Francisco Alcai
de Oliva,

Idem D. Alfonso Obispo Obis
po.

Ingenieros
Teniente Coronel D. Juan VI-

gón Suero Díaz.
Teniente D. Francisco Palo

mares Revilla.
Burgos 29 Je abril de 1937. 

==E¡ General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

■ Suspensión de empleo
De acuerdo con io informado 

por el Negociado de Justicia de

estr. Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de "Suspenso de 
empico •, dánoste tres años, a 
par! ir de! 24 de febrero último, 
en las condiciones que determi
na el Decreto de 7 de septiem
bre de 1933 (D. O. núm, 207), el 
Teniente de. Carabineros don 
Fern a i> do B11ste ■ na n t e M a rt i n ez, 
condenado en Consejo de Gue
rra a la pena de tres años de pri
sión militar correccional con la 
accesoria de suspensión de em
pleo.

Burgos 28 de abrí! de 1937. 
--•-El General Jefe, Germán Gil 
Vusté.

Sección de Marina

Cursos
La urgencia de proveer en lo 

posible las plazas de Operado
res de Radiotelegrafía que ha
cen falta en !a Marina Militar 
sin comprometer e! porvenir, 
que'debe estar libre para cuando 
se normalice el régimen, impo
nen medidas, con carácter even
tual, mediante las cuales, quie
nes posean algunos conocimien
tos afines los amplíen y espe
cialicen bajo la dirección del 
personal naval o aprovechando 
los ofrecimientos meritorios y 
patrióticos de algunas entidades 
particulares que cooperan a la 
salvación de España. En su vir
tud, se concursan ochenta pía- 
zas de Operadores de Radiote
legrafía interinos, bajo las con
diciones siguientes:

l .4 El Estado no adquiere 
rnás compromiso que sostener a 
este personal el tiempo de dura
ción de la campaña. Lia embar
go, los que cumplan a completa 
satisfacción demostrando celo, 
amor a España y competencia, 
merecerán atención-especial pa
ra continuar en la Armada con 
las modalidades; que se fijen m  
su día para el servicio Radióte- 
legráíico.

2.* El concurso se f.bre para 
personal civil de Radiotelegrafía 
y telegrafía, militaren dd "Ejér
cito y Aire, voluntarios de mili
cias de mar, tierra y -¿iré, perso
na! de la Marina Mercan fe. y deí 
Aire y narficuíaiv- no moviliza
dos que, habiendo cumplido ios
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veinte años no lleguen a los 
treinta eit e! día de la pubilca-
don de esta Orden en el Boustín 
O ici/u. iiiu, 1 Iíítaii y reúnan las 
condiciones siguú -.ules:

a) A(a¡í':-;l''a¡ Un n'.s.orvm-; do 
ningún género ai Modmleuio 
Nocional salvador de*- España y 
a los prlncipion sodnfeu que de
fiendo, no perteneciendo a la 
masonería ni a ninguna otra cla
se de sociedades i.narxlstas, lo 
que comprobarán Sos Mandos 
correspondientes, en la forma 
que estimen, siendo rechazados 
quienes no tengan un historia! 
absoluíamcnie limpio.

b) Conocimientos de lectura, 
escrilura coa buena leira y orlo
graba, las cuatro regia $ de cu
teros, decimales y quebrados, 
nociones de Geografía, contes
tando e ,"M. -< - : -
bro este ramo de < udm-i. • !• M i 

nas ideas de cíecíricioad y mm- 
ccdeutes de ios servicios u que 
se lia do dedicar.

e) Examen tísico, por una 
junta, de Médicos, a tenor del 
vigente Reglamento de exencio
nes para la marinería.

3.* Los que deseen concurrir 
n cubrir estas pinzas !o solicita
rán de ios Comandantes Geue- 
raies, Almirante de iu Flota y 
Comandante Naval de Baleares, 
en papel timbrado, correspon- 
diente, acompañando:

a) Acta de nacimiento o fe 
de bautismo.

h) Certificado de buena con
ducta y certificado de ia Guar
dia civil y Jefe local de Milicias. 
Los embarcados en buques de 
guerra, informes del Coman
dante.

c) Cuantos títulos pueda alle
gar para el servicio a que se ie 
destine como obrero electricis
ta, radiotelegrafista, empleados 
técnico-prácticos de emisoras, 
agentes de aparatos radios, etc.

4.'* Los Comandantes Gene
rales, Almirantes de la* Flota y 
Comandante Nava! de Baleares, 
uña voz expirado el plazo deí 
concurso, hur.'.r, ü>¿« primera 
selección y, loo que estimen úti
les para el servicio, serán exa
minados por juntas, que desig
narán, en las Comandancias de 
Marina, ai objeto de comprobar 
lo expresado en los apartados 
ib) y c) de! punto segundo. Re

unidas las netas, coa sus respec
tivas cíiiiOcaciones, selecciona
rán dtCniiiyieooa'e y s¡s¡ gHenor 
apelación, ios aun deban cubrir 
í : ( . S  p H Z ; ; : - : ,  ' f l C  s e r á n :

i í ■ s.■ i; hcUe.n n ;/ OlKjüíUí d e  
CoiTo/ OO.

rmqarponcír o., oeqoeó do-Cá
diz, Fueron;.. Ohy. des de! Estre
cho y Líase de Malaga, 20.

Islas Baiearesy sus baques, 15.
Flota, 15.
Si quedan sin cubrir plazas en 

un Departamento y hay sobran
te en otros, pueden llamarse 
hasta el total numero de 80.

5.a Los -.u<- í '<»■!. ’■>?. ñor 
los Altos M •' < u'. «< i ..i pasa
portados, por ¡c .«a de Estado, 
para las; cupli. .c> Je  ios I Sopar
la mea ios, yendo -i Cádiz, ios do 
la P'nía.

Una jeabo pomidldrí por el 
jefe de Comunicaciones y for
mada por pe¡ vocal deí Cuerpo 
de Radiotelegrafía que designe 
el Almirante, examinará a ios 
elegidos, paro ver si hay algu
nos aptos para desempeñar, des
de luego, ei servicio, a bordo. 
Estos se destinarán a cubrir va
cantes. Los demás pasarán al 
curso rápido de e.speciaüzaeión, 
en un periodo, que no excederá 
de dos meses, haciendo labora
bles domingos y festivos.

Las clases versarán sobre:
a) Teórica.—Ideas de Geo

grafía general y de España en 
un epítome, con amplias explica
ciones sobre mapas.—Tiempo, 
una hora d iaria .'

b) Teórica.—Ideas de elec
tricidad con un manual elemen
ta! que se ocupe, principalmente, 
de. pilas, acumuladores, dina
mos, motores y sencillos apara
tos de medida.—Tiempo, una 
hora diaria.

c) Teórica.'— Principios de 
Ordenanzas, régimen interior de 
ios buques, distintivos militares, 
Código Pena!. ■Tiempo, una 
hora a ia sen ¡ana.

u) Teórica. Conferencias 
de moral y cbvTmo.—Tiempo, 
dos hoius a k. tccuma.

e) Práctica. - - Manejo, lim
pieza y cuidado de pilas, acumu
ladores, motoras y aparatos de 
¿odas clases que ! levan las esta
ciones radioíeiegmíicas,—Tiem
po, una hora diaria.

í) Pfdctica.^-Ttmmtelón y

recepción.—Tiempo, tres a cua
tro horas diarias.

En resumen, el horario com
prenderá:

Ocho horas pura clases o es
tudio.

Ocho horas para comidas, 
descanso y paseo.

Ocho horas para sueño.
Diariamente tendrán dos horas 

de paseo o juegos.
Los domingos y festivos se 

les concederá tiempo para cum
plir los deberes religiosos, res
tándolo a las ciases teóricas.

6.a La instrucción a que hace 
referencia ei punto anterior, se 
dará acuartelados, a base de las 
estaciones radiotelcgráficas de 
los Departamentos y de ios Ser
vicios Radioteiegráficos quccada 
Almirante pueda allegar, que
dando completamente a ia dis
creción de estas Superiores Au
toridades el local para alojarlos 
y los detalles de su vida, facul
tándoseles para contratar profe
sorado, elementos de trabajo y 
enseñanza, incluso con alguna 
estación costera. El Director de 
la instrucción será el jefe de Co
municaciones del Departamento 
o Baleares.

7.'A Durante el periodo de 
instrucción, cobrarán, como Mi
licianos voluntarios, tres pese
tas diarias, aumentadas con la 
ración al caldero.

Los declarados aptos para el 
servicio radiotelegráílco, antes 
o después de ¡a Instrucción, dis
frutarán el sueldo de Auxiliares 
segundos.

La aptitud se declarará, me
diante clasificación, a fin de 
curso.

Los no aptos serán reintegra
dos a su procedencia, a menos 
que convenga al Estado el que 
hagan nuevo curso, io que se 
determinará en cada caso.

8.a Estos Operadores Radio- 
telegráficos interinos estarán 
equiparados durante el período 
de instrucción a Marineros, y ai 
ser declarados aptos y pasar al 
servido de los buques y estacio
nes, tendrán las consideraciones 
de Auxiliares segundos. Usarán 
uniforme de americana azul sin 
insignias/ y en las solapas, el 
emblema de Radiotelegrafía.

9.a A! ingresar se les levan
tará una libreta con historial, en



Boletín Oficial del Estado.-Burgos 30 de abril de 1937.-Número 192

el que figuren informes sobre su comportamiento, com petencia  profesional y vicisitudes para que vaya con ellos y expresen los mandos las garantías que presten en el porvenir.Cesarán cuando el Gobierno decrete que no son necesarios sus servicios.Los que reciban herida o mueran en acción (le guerra o como consecuencia de actos del servicio, tendrán derecho a las pensiones concedidas a los actuales Auxiliares segundos de la Armada,10. El plazo pura admisión de solieiiudes terminará el 10 de .mayo, comenzando los cursos el 
día 24.11. Los Almirantes con mando solucionarán iodos los inconvenientes, dando cuenta al Es tado Mayor de la Armada.Salamanca 24 de abril de 1937. —El Almirante Jefe del Estado Mayor de la Marina, Juan Cer- vera.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas publicados el día 30 de abril de 1937, de (¡cuerdo con las disposiciones oficiales:

DIVISAS I’HOCCDÜNIUS i)H JiXUOKTA- 
CiONüS

Francos....................... 39*25Libras  ...... .......... 42*00Dólares ........... . . . .  8*58Liras.................... 45*15Francos suizos.. . . . . . .  195*75Reichsmark*.. . . . . . . .  3*45Belgas................  144*70
Florines  .............. 4*69
E scudos..   38* i 0Peso moneda legal... . .  2*55
Coronas checas. . . . .  30*00
Coronas suecas .. á ‘¡7
Coronas noruegas. . . 2*1 í
Coronas danesas . . . . . .  1*87
DIVISAS UBKiíS ¡f.i.'OiíTÁüAS VOLUN

TARIA V ÜÍU!!N!T¡VAM:ÍNTH
Francos - •1<)‘ 10Libras • 52*50Dólares .• 10*72Francos su izos... . . . .  244*70B elgas.   , , , . . . .  ,. 180*85

F lo r in es .,..  ..........  5*85
E scu d o s  47*05Peso moneda ieg¡ I .. . 3* í 8Coronas sueca . . . . .  2*00Coronas noruega . . . . .  2*50
C u ro u u s  danesas „.». .  2*35

Adm in istració n  de  Ju sticia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
C ó r d o b a

Afean? oí Male col Rey, echo de 
junioianos nutrnifens do E s de!, 
procesado pov rebelión m  i i í Lar y  
por los i o nos gu iv o* on la persona 
do Raía.*d Blanco, comparecíara. en oí té rm ino de diez días ante oí 
Comandante do Artillen?! I). G o n 
z a l o  Rodríguez de Austria, Juez In s truc to r  do Cuerpo y doí presen
to procedimiento* residente en oí Cuarto! del Regimiento do A rti
llería Posada nma. I, de Córdoba, 
bajo apercibimien to que de no 
efectuarlo será declarado rebelde* 

Córdoba 18 marzo de 1937.—SI 
Comandante Juez Instructor,- Gonzalo Rodríguez de Austria.

Manuel Castro Orellana, n a tu 
ra l de Constantina, provincia, de Sevilla, de 28 años de edad, solda
do de la barca  Berenguer, excabo 
del Ejército, procesado por insulto 
de obra a superior, que produjo 
m uer te  del cabo de la barca Be
rengu er ,  Valeriano Lac-oy Gofíi, comparecerá en el término de diez- 
días ante  el Comandante de Arti
llería  D. Gonzalo Rodríguez de Austria, Juez Instruc tor  de Cuerpo 
y del presente procedimiento, r e sidente en el Cuartel Regimiento 
de A rti llería  Pesada núm. 1, de 
Córdoba, bajo apercibimiento que 
do no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Córdoba 18 marzo do 1937.—El 
Comandante juez Instructor, Gon
zalo Rodríguez.

Los milicianos ffe Espío!, cono
cidos por Gerardo y «Ki tío de 1 os 
Osos*, procesado* por el debió do 
rebellón m ili tar  y por lesiones en 
hi persona de Rafael Ordóíiez Se~ 
pedello, comparecerán en el t é r 
mino de diez dias anee el Coman
dante  de Artillería IX Gonzalo Ro
dríguez de Au.s cria, Juez * mu r e c 
tor de Cuerpo y del presente procedimiento, residente en el cuarte l del Regimiento ele Artillería Ro

sada núm. I, de Córdoba, bivio 
apercibimiento que do no efec
tuarlo serán acibarados rebeldes.

Córdoba 18 do marzo do 1987. 
rr-Kl Comandante Juez iimlniotor, 
Gonzalo Rodríguez do  Austria.

O r e n s e
Antonio Sierra, de! comercio, y 

domiciliado úiíhnamento en Pon
tevedra, cuyas demás c ircunstancias se desconocen, procesado por 
ol delito do hu rto  do dinero, com
parecerá  den tro  del té rm ino  de 
diez días ante el Juzgado de ínu
tria ,‘bou de esta, capílai para ser imiagado y eonsULiirso en prisión, 
cu 'o 'b mí de carnet o uo ce ie sigue bajo el n feo. fe ¡ab e cutí en te ano, 
bajo apearáhlmiento i|uo de no 
veri(Icario será- declarado rebelde 
y lo para rá  el perjuicio a que lili
bio re lugar  en derecho.Orense 20 do marzo de 1987. 
—El Juez Ins truc to r ,  (ilegible).

Sarria
.Pérez Darío, cuyas demás c ir

cunstancias so desconocen, domi
ciliado últim am ente  en Orense, 
procesado por v irtud  de la causa 
núm. 122 do 1938, sobro hu rto ,  
comparecerá en el térm ino do.diez 
días ante  eh Juzgado de Ins truc
ción de Sarria  a p res ta r  declara
ción indagatoria  y constituirse en 
prisión acordada en la referida causa, bajo apercibimiento de que 
si. no lo verifica será declarado re
belde, parándole el perjuicio a que 
hubiere  lugar.Sarria  17 de marzo de 1937.=: 
El Juez de Instrucción, (ilegible).

Torrijos
Jesús y Miguel Gallardo Rosana, Daniel González Sánchez y 'Mar

celo Sánchez de la Sagra, de 39, 
28, 20 y 20 años respectivam ente, natura les  y vecinos de Puebla 
Montalbán (Toledo), cuyo actual 
paradero se ignora, procesados en 
sumario núm. 125-1984, compare
cerán dentro doí térm ino do cinco 
días ante  la Audiencia do Toledo, 
a contar  desdo la publicación de la 
presente en el «.Boleíín Uncial del 
Estado», apereiofendidos que si no 
lo ve usaran :es par a ¿vi o i por: uuno 
a que ritil.ii ¿v, 1 ¿i ya fe pues mu ¿o¡jOG,/»» ncui\íát¿w Oii gri; V I'OJ¿ ¿C j il u o
o i „ ón . ¿ ruada  en oumpLuAuli -
vw no Uiíci caiga Oi UBií de .ha, ba pe*“*
¿ ic/feau.

Nó p a r a  que  cons to  y  p a r a  su  
jaeiíVá en o! iab; Olí o o anuncios, 
expía o la presento en TcrrijOb a 
20 do marzo  do 1987. r a  El  J uóz, Rafael XE~Ei Secretarlo, LeoncioLar a'a.



Boletin Oficial del Estado.-Burgos 30 de abril de 1937.-~Número 192

Sevilla

Moreno Madero José, hijo do An
tonio y do Marín* naluraí do Mou- 
tomuyor, provincia ,do Córdoba, do 
22 anos do odad y cryas son as per
sona íes son, estatura un metro qui
nientos sesenta milimitros ,]>ero cas 
taño, cejas at pelo, ojos azules, na
riz fina, barba poca, boca peque
ña, color sano., frente ¡amplia, ai
re marcial, domiciliado últimamente 
en Montemayor y sujeto a proce
dimiento por haber faltado a con
centración a la Caja do Recluta 
do Lucelia para su destino a Cuer
po. r i , ' ,

Comparecerá dentro dof térmi
no do 30 días en Sevilla, ante el 
&oftor Juez instructor don José Pé« 
res Sánchez* alférez do ingenieros,, 
con destino 011 cí Batallón de Za
padores Minadores núm. 2, bajo 
Apercibí míen lo de ser declarado re
belde si no lo efectúa. {
' Sevilla a 1 de abril Vio :1037. 
— El alférez Juez instructor, José 
Pérez Sánchez. n Ní. ; ,

"Tinto Alfonso José, hijo de Pe
dro y de Feliciana, natural de Ca
lañas* provincia de Huelva, de 21 
años de edad, y cuyas señas per
sonales son ..estatura^un metro seis
cientos treinta y cinco milímetros, 
peto negro, cejas ai pelo, ojos par
dos, nariz aguileña ,oarba regular, 
boca grande, color sano, frente an
cha y domiciliado últimamente ed 
Calañas, al cual se instruye expe
diente por haber faltado ¡a concen
tración, para su destino la Cuerpo 
en la Caja de Recluta de Huelva.

Comparecerá dentro def térmi
no de 30 días en Sevilla, ante el 
señor Juez instructor don José Pé- 
res Sánchez, alférez de Ingenieros, 
con destino en ef Batallón de Za
padores Minadores núm. 2, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. ; > I
! Sevilla a 2 de abril de 1937. 
—EX alférez Juez Instructor, Josfi 
Pérez Sánchez. ; T" l ; i

1

León Mílllán Francisco, hijo do 
Francisco y de Dolores, natural 
de Buena, provincia de Córdoba, 
de 22 años de edad y cuyas señas 
personales son* estatura un metro 
quinientos sesenta y cinco milí
metros*. pelo castaño* cejas ¡al pe
lo, ojos melados, nariz recta, bar
ba regular, boca regular, color sa
no. frente ancha y como seña par
ticular una cicatriz en la ceja de
ja derecha* domiciliado ültimamen 
te en Baena, ai que se instruye ex
pediente por haber faltado & con
centración e la Caja de Recluta 
de Lucena*, *para su destino íb 
Cuerpo . í ; [

Comparecerá dentro def térmi
no de 30 días en Sevilla* tinte el

señor Juez instructor don José Pé- 
res Sánchez, alférez do Ingenieros, 
con destino en cí Batallón do Za
padores Minadores núm. 2, bajo 
apercibimiento do ser declarado re
belde si no lo efectúa. •

Sevilla a 2 de abril do 1937. 
—Ei alférez Juez instructor, José 
Pérez Sánchez. ; i l í j

Contronas Ramos Manuel, hijo de 
Manuel y de Rosario, natural do 
Baena, provincia de Córdoba, do 
22 años do edad y cuyas señas 
personales son, pelo negro, cejas 
¡ai pelo, ojos negros, barba regu
lar, boca regular, color simo, fren
te deprimida, domiciliado última
mente en Baena y ai cu ai so instru
yo expediento por haber faltado & 
concentración para su destino ti 
Cuerpo, en Xa Caja do Recluta des 
Lucena. 1

Comparecerá dentro del térmi
no do 30 días m  Sevilla, ante el 
señor Juez instructor don José P6- 
res Sánchez* alférez do Ingenieros, 
con destino en eí Batallón de Za
padores Minadores núm. 2, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si lo  lo efectúa. i

Sevilla a 3 de .abril de 1937. 
—El alférez Juez Instructor, José 
Pérez Sánchez. ^  » \ \

-  . )

Salado Aguado Francisco, hijo de 
Rosalía, natural de La Rambla, pro
vincia ae Córdoba, de 22 años de 
criad y cuyas señas personales son. 
estatura un metro cuatrocientos se 
lenta milímetros, pelo negro, cejas 
pobladas, ojos melados, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, co
lor sano, frente despejada, domici
liado últimamente en La Rambh 
y ¡at que so instruye expedientí 
por haber faltado ti, concentraciór 
para su destino a Cuerpo, en U 
Ciaja de Recluta de Lucena.

Comparecerá dentro deí térm! 
no de 30 días en Sevilla, ante ó 
señor Juez instructor don José P i
res Sánchez alférez de Ingenieros 
con destino en ox Batallón do Za 
pudores Minadores núm. 2, baj< 
lapercüúmiento de ser declarado re 
beldó sí no lo efectúa. 1 ^

Sevilla a 3 do abril de Ü937 
—El alférez Juez instructor, Jpsi 
Pérez Sánchez. ' ' í " s  ( . *'

Sánchez Arcos, Gregorio, lüji 
íIq Valentía y do Dolores^ uatu 
ral da Campo- de Priego, pro 
vincia de Córdoba, de 23 añoí 
He edad y cuyas señas persona 
les ¡son.: estatura 1,547 m., peL 
castaño, ,cejas ai pelo* ojos me 
lados*, jnaríz corta* barba regu 
lar, color trigueño^ frente an 
cha* aire marcial* ttomícHiaidi

últimamente en ^Castro del JRío 
y sujeto a proccdírniiñulo por 
haber’ faltado a concentración 
ii la Caja de Recluta do Lucena, 
para su destino a Cuerpo.

Comparecerá dentro del tér
mino de treinta dínis, a partir 
de la fecha de publicación da 
esta requisitoria,. o;n Sevilla, an
te el Juez instructor, don José 
/¡Pérez Sánchez, Alférez Se In
genieros con destino en eí bata
llón Zapadores Minadores n.Q 2 
bajo apercibimiento Se ser dd- 
Seclarado rebelde sí no lo efec
túa.  ̂ ;

Sevilla pe 3 Se ¡abril de 1937.— 
líl Alférez Juez instructor* Jo- 
ísé Pérez Sánchez.

Moreno Cubero José, Hijo 0a 
Francisco y Se Eugenia,, natural 
Se Doña Mencía, provincia da 
Córdoba, de 23 años de edad, 
y cuyas ^eñas personales son: 
estatura, 1,543 m., pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos verdosos na
riz regular, barba poca, boca 
grande* color moreno, frente 
despejada, aire marcial,, ¡señás 
particulares una cicatriz en la 
frente* domiciliado últimamente 
en do ña Mencía y su j eto ¡a pro
cedimiento por haber faltado ti 
concentración a la Caja de Re
cluta de Lucena para su destino 
a Cuerpo.
. Comparecerá demtíro flñl tér
mino da treinta dfatt *  partir 
de la fecha dp publicación difl 
esta requisitoria, ¡en Sevilla, an
te el Juez instructor, don José 
cPórez Sánchez, Alférez de In
genieros con destino m  ¡eí bata
llón Zapadores Minadores n.Q 2 
bajo apercibimiento de ser dti- 
declarado rebelde sí no lo fcfao- 
túa. í.

Sevilla a 3 de abril 0n 1937.— 
El Alférez Juez instructor^ Jo- 
S.6 Pérez Sánchez.

Valladollid

García Sánchez Juan, hijo de Bec- 
inardo. y de Fernanda* natural de (X  
lera y Choz¿y estado soltero, prote. 
sión jornaierof edad 21 años, señal 
personales-estatura un metro 600 mi- 
Íímetros* domiciliado últimamente ijefl 
Calera y Chozas (Toledo), sujetty fl 
expediente por haber faltado a con», 
centradón* comparecerá dentro del tóC 
mino de 30 días ante el Juez Ins
tructor don Juan Núflcz Dntadó, Cfty 
pitán del Regimiento de Infantería 
San Quintín número 25 de cuamL 
clón en la Plaza de Valladoll» bajo

1194
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aperdbimfénío dé ¡ser declarado fiG- 
belde sí no- fo ejecuta.

Valladolid1 5 de abril «fe S037.— 
F1 Capitán Juei Instructor^ Juan N:S- 
f t C *  „  f \  , ! i ' í

Langarote Avila Ange^ Silfo efe San- 
tlago y de Martina* natural ele TorrL 
Jost estado soltero, profelón ferro* 
viarlo* edad' 21 años, señas persona 
Ies,, estatura un metro. 680 milíme-* 
tro\ domiciliado últimamente en -Jlían 
de Vacas (Toledo),, sujeto m 
expediente por ¿aber faltado a con. 
centradón, comparecerá dentro del tés1 
mino de 30 días ante el Jü-css las* 
trvctojr don Juan Núñez Ciníado^ Ca
pitán del Regimiento, de Infanterías 
San Quintín número. 25 de guarni
ción en la Plaza de VailadoM bajo 
apercibimiento de ser declarado re* 
belde si no ío ejecuta. i

Valladolid 5 ¡de abril de 1937.-- 
Ei Capitán Juez Instructor^ Juan N i
ñez.  ̂ f

Sufla Soto Clemencio^ hijo'de Da- 
miel y de María natural de Jíicañizo^ 
estado ¡soltero* profesión Jornalero/ 
edad 21 año^" señas personales, esta- 
tur^ un metro, 647 mñlme- 
tro.s^ domiciliado íntimamente en 
Alcañizo (Toledo)^ éujetof a  
expediente por haber faltado a con
centración, comparecerá dentro del iét 
mino de 30 días ante el Juez Ins
tructor don Juan Núñez Cíntado, Ca
pitán del Regimiento de Infantería 
San Quintín número 25 de guarni
ción en la Plaza de Valladolid bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no fo ejecuta.

Valladolid 5 de abril de 1937.— 
El Capitán Juez Instructor,* Juan Ná~ 
fie*. 4 (  /

Arroyo. Cruz Francisco^ Jiíjo de Emi
lio y de Micaela, natural de Calera 
y Chozasa estado soltero, profesión 
jornalero, edad1 2Í años, señas per. 
Bonalesji estatura un metro 65(fc mL 
Íímetros4 domíclalldo “últimamente en 
Calera y Chozas (Toledo), sujeto a 
expediente ,por haber faltado a con
centración, comparecerá dentro de! tésrí 
rr-lno de 30 días- ante e! Juez Ins
tructor don Juan Núñez Cinta-do, C a
pitán dei Regimiento de Infantería 
San Quintín número 25 de guarni
ción en la Plaza de Valladolid bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo ejecuta*

Valladolid 5 de abril cíe JQ37.-— 
El Capitán Juez I&structar^juan N,ti
ñes. (

Martín Renco Féilxg hijo de Francis
co. y de Ruperto, natural de Taúive- 
nv, estado soltero, profesión jornalero, 
edad 21 años, señas personales, c^atu  
ra 1,704 metros, domiciliado dirima- 
mente en ‘Gamonal (Tcfedo)a sujeto $ 
expediente por liaber faltado a con,, 
centraeión, comparecerá dentro del tér 
ranino de 30 días ante el Juez Ins
tructor don Juan Núñez Ciníado* Ca
pitán del Regimiento, de .Infantería 
San Quintín número. 25 de guarní» 
dón en la Plaza de Valladolid bajó 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo  ejecuta.

Valladolid 5 ¡de abril de 1937.*- 
El Capitán Juez instructor,. Juan N i 
ñez. 9 {

Azpd.íla. Escola Benjamín Cedáo 
hijo de José y de Enriqueta ,̂ natura! 
de MonbeUrán* estado soltero, pra. 
fesfón estudiante^ edad 21 años, ¡senas 
personales,, estatura un metro 690 mL 
límet ro\  domiciliado últimamente , en 
Mombdtrán (Avila)s sujeto u 
expediente por' haber faltado a con
centración^ comparecerá dentro del tésti 
mino de 30 días ante el Juez Ins
tructor don Juan Núñez Ciniado2 Ca
pitán del Regimiento, de Infantería 
San Quintín número 25 de guarni
ción en la Plaza de Valladolid bajó 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no, ío ejecuta.

Valladolid 4 de abril de 1"037-—» 
El Capitán Juez Instructor* Juan N<L 
ñez. ,, 1 . . , t <

Cano González Norberto* hijo de 
Santiago y de María* natural de Caza- 
legas*’ estado soltero, profesión jor^ 
raieic^edad 21 años, .señas persona. 
iesN estatura un metro 620 mm.» do
miciliado últimamente en Talavera da 
la Reina (Tofedo)t sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración comparecerá dentro del tér
mino de 30 días ante el Juez Ins
tructor don Juan Núñez Ciníado, Ca
pitán del Regimiento de Infantería 
San Quintín número 25 de guarnía 
ción en la Plaza de Vailadoikí bajo 
apercibimiento de Ser declarado re
belde ai no fo ejecuta. v

Valladolid 4 de abril '.de 1937.—- 
El Capitán Juez Instructor* Juan Nú
ñez. v ,

1 Nogales Parrosa Juan Antonio, hijo 
de Esperanto y de desconocida^ nátiu 
ral de Segura de León, estado.'soltero, 
profesión bracero^ edad 21 años, senas 
personales* estatura un metro 636 mL 
limeros^ domiciliado últimamente en 
Segura de León (Badajoz), sujeto a 
expediente por "haber faltado a con-} 
centración comparecerá dentro del íér- 
miijo de 30 4ías ante '& Juez Ia&

tructor don juno Núñez Chiiado, C a , 
pitan dei Regimiento de IniaiJería 
San Quintín nú mero 25 de giiarnl, 
ción en la Pía xa de Valladolid b. Jo  
apercibimiento de ser áeeíarailo re
belde si no (o eix .d tu  

Valladolid 4 <k o'nril d¿ !< )'i7 ,- 
£1 Capitán Juez; Inctrueior^ Juan NiL 
ñez. , V

González Diaz Luís* hjjo de Luis y 
de Francisca^ natural de Se
gura de León,, eteulo oo!Iít:>, pro
fesión agrícola., edad 21 años, seííus 
personales, e ‘dadtra un metro .715 rnL 
límeteos, domiciliado últimamente erj 
Segura de León (Badajoz), sujeta a  
expediente por haber foliado ex con-? 
centración, comparecerá d'eutro dei tésr 
m ino' de 30 días ante ei Juez Ins
tructor don. Juan Núñez Cñdadcg (Ca
pitán deJ Regimiento de ínfanterb;. 
San Quintín número 25 de guarní. 
dón en la Plaza de Valladolid. 
apercibimiento de 3er declarado re
belde si no lo ejecuta.

Valladolid 4 de abril de 1937.— 
El Capitán juez Instructor^ Juan Nú- 
ñez. i

Morilla Medina Manuels hijo de 
Francisco y de Juana^ natural de 
Segura de Leóna estado, soltero, pro*; 
fesión bracero^ edad 21 años, 3eñas« 
personales se Ignora^ domiciliado ú l
timamente en Segura de León (Bo. 
dajoz)a sujetos a expediente pon 
haber faltado a concentración* com
parecerá dentro, del término de 30 
días ante el juez Instructor don 
Juan Núñez Cintado* Capitán del ten 
giruieiito de Infantería San Quintín-  ̂
número 25, de guarnición en la Pía- 
za de 'Valladolid Cajo aperábiniíento 
de ser declarado r-ebefde sí mo io 
ejecuta.

Valladolid 4 de a mi! de 1037.— 
Ei Capitán Juez Instructor^ Juan Nú. 
hez. r

Moral Fafo/.ía I..orcnzoa lúJ-> de. Ma
riano y  de Cúrcíida* miiui tl de AL 
dea tíe San Miguel, estado solie
ra  t  profesión barbero, edad 21 años, 
senas personales^ estatura un nicho 
'570 milímetros* domiciliado última
mente en Aldea de San Miguel (Va~ 
iiadoiid, sujeto a expediente. . p o r . 
haber faltado a concentración^ com~ 
parecerá dentro del término de 30 
días ante d  • juez Instructor don 
Juan Núñez Chitado^ Capitán, dd Re
gimiento, ele infantería San Quiniíi?á 
número 25. de guarnición en la Pía. 
za de Valladolid bajo apcrcibirnicnía
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de! ser declarada rebelde no lo 
escuta.

Vallado!íd $ de abril de I937.«» 
El Capitán Juez Instructor Juan Nik 
fiez. (

Mosquero Nieto Fernandô  hijo de 
Fernando y de Franciscâ  natural 
de Segura de Leóny estado soltero* 
profesión albañil, edad 21 años,, sep
ilas personales, ée ignoran, domicL 
liado últimamente en Segura de 
león (Hmlnjoz), sujeto a expediente 
dajoz), ' sujeto h expediente por 
babor falíado a concontrarión, com_ 
parecerá dentro del término - de 30 
días unte el juez Instructor ’dón 
Jttari Nrtficz Chitado, Capitán del Re- 
¿{miento do Infantería San Quintín̂  
número 25- de guarnición en la Pla
za de Vnlíftdolicl bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde si no lo 
erecufri.

yállndolid 4 fle abril de 1937.— 
Fí Capitán juez Instructor*, Juan N¡L 
nez, .. . (

Burgo® Florido (¡ ElOfíSiluo) 
hijo do Casiano v de Celedonia* 
tural de Val de Santo Domingo,, 
estado soltero, profesión, joma 
loro, edad 22 años, senas per
sonales estatura 1 m 620 mm. 
domiciliado últimamente'¡en Vial 
fio Santo Domingo (Toledo) ¡su
jeto a espediente por haber tal 
lado a eónetntraei&i, compare
cerá dentro del término cíe 30 
días dpmte el Juez,, Instructorf 
don Juan Núñáz, Cintado dei 
Regimiento de Infantería San
3'Usada número 25 dé guarní 

óa en la PititrA tíé Valladolid 
hajo apercíijlraifiito de ser d©- 
©láéatío rebelde i  no ib ejecuta,

Valladolid 7 d© Abril do 1937. 
•rfá Qapttán juez, instructor* 
Juan Nftñ® elidido.

Biiüao llufz r n é m ^  Hlfo da 
Üesenaml.lo > d-ésfimncídá, 
srtaíurai de ToMio, .iBiSiddo átdte~ 
ro, priifesfon lofürtlrro. ©dad 22, 
ttilíá, fiéP.pi personatffii 1 ni/ ’ 
díft. sídn. díubteñiado ¡'lít'tinatiHOn. 
té C^lmiote í. Toledo;, «U- 
feto a por haber M
lado a e/thcmlrtiríón, comp&re- 
C®Tá d  >i%‘ ■ 'í,,rnff¡o (íf> 39 
d/üs m is fH - clon
fa m  HáZé" '■ - 
p  Regimiento de

■Y % número 25 de guar 
’VUzia de VWladoJM.

■ odo de sor djá

clarado rebelde isí no lo eje
cuta . ' ! 1 r i !

Valladolid 7. Ha Abra de 1937, 
—El Capitán Juez Instructor* 
Juan Núfiez Chitado.

Poderoso Miguel (Pedro), Bija 
de Modesto y de Prlsca, natural 
de Alia, estado soltero, profe
sión jornalero, edad 21 años, 
señas' personales estatura 1 m. 
579 mm. domiciliado últlmannen 
te en. Alia (Cáceres) sujeto a 
expediente por haber faltado la 
concentración, comparecerá den 
tro del término de 30 días anta 
el Juez. Instructor doñ Juan Nú 
ñez¡ Cintado, Capitán del Re
gimiento de Infantería Samí 
Quintín número 25 de guarní 
ción en la Plaza de Valladolid 
bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo ejecuta

Valladolid 7 de Abril de 1937. 
—El Capitán Juez Instructor, 
Juan Núñez Cintado.

Silera' Jiménez, Peuro., M* 
lo de Gabíno y de Sabina) na
tural de Alia, estado soltero, 
prpfesíón obrero, edad 21 años 
señas personales ¡estatura 1 m. 
610, m6m¡. domiciliado última
mente en Alia _(Cáceres), suje
to a expediente por Haber fal
lado a concentración, compare 
rá dentro del término d¡e 30 
días ante el Juez Instructor don 
Juan Núñez Cintado, Capitán 
del Regimiento de Infantería^ 
San Quintín número 25 de ¡guar
nición en la PIaz¡a de Vallado- 
lid bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde sí no lo ¡eje- 
cuta.

Valladolid 7 da A M  die 1937. 
—El Capitán. Juez Instructor* 
Juan Núñez Chitado.

Qníroga Hernández p®®o, hi
jo do EulaKo y de Petra, natu
ral de Valladolid, estado ¡sodíiartts 
profesión pintor, ,eSM 21 años, 
sañas personales i m. 700 xntn. 
domiciliado úiít&gñóianíe ¡sü Vs- 
Lteíólíd, isüjéio 1' oxpúüíéíA'S pé>3st 
Haber fá’ttáiíó ¡a ¿ümcen&T&cióp 
uomparecerá denífo dsí tómií- 
ito de 30 días ante ©1 Juez Ins- 
. uctor don. Juan Núñéz Cinta 

lo, Capitán del Regimiento de . 
fnfemtería San- Qnfeíí& «te©'--’ • 
°o 25 ia  ¡guatnlciója en te T fea  
i® VsJ&iosM

ío da Ser declarado cebeida tsl 
no lo ejecuta.

Valladolid 7 de AbríIHe 1937. 
—El Capitán Juez Instructor* 
Juan Núñez Cintado.

Esfudillo Froílán, Juan, hijo 
de Francisco y de Micafetó, na
tural de Alia, estado (soltero, 
profesión bracero, ¡edad 21 ¡años 
señas personales 1 m. 612 mm. 
domiciliado últiimamen.te ¡en1 
Alia (Cáoeres) sujeto a expfB- 
diente por haber faltado a ..osíitt- 
centraclón, comparecerá dentro 
del término de 30 días ante et 
Juez Instructor don Juan Nú
ñez Cintado, Capitán del Rta- 
gimíento de Infantería San; 
Quintín número 25 de guarní 
cíón en la Plaza de Vallado- 
lid bajo apercibimiento de ser 
declarado ¡rebelde sí no lo ©jen 
cuta.

Valladolid 7 tía Abril de i m  
—El Capitán Juez Instructor* 
Juan Núfiez Oíiteáo.

Jor,ga H;üWo, igtufEítt©, tu* 
jo d© Benigno y de Paul®, &3tn 
ral de Alia, estado ¡soltero, pro
fesión bracero, edad 21 años, 
señas personales 1 m. 585 mm. 
domiciliado últimamente en Alia 
(Cácerés), sujeto. a ¡exp¡edl¡e|ntje¡ 
por haber faltado a concentra
ción, comparecerá dentro d¡ej 
término de 30 días ante ©1 Juez 
Instructor don Juan Núñez Cítn 
lado, Capitán del Regimiento de 
Infantería S¡an Quintín número 
25 de guarnición en la Plaza d© 
Valladolid bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no 
lo ejecuta.

Valladolid 7 de Abril de 1937. 
—El Capitán Juez Instructor* 
Juan Núñiez Chitado.

MoKfimea bien Mbba«se¡a Tabteeil, 
hijo d© Mohswn<i(l y da RSíilmia nstfl 
ral de BÉtteahü (Mamseoss) asm 
Espiaflala, edad Kproxtiw&di® <ü M 
años, tñlad© cm ¡al úto. ífá ll ae
ei 1s Tsfeor. dsf* Qiupo Ha Eega- 
liRíes t in i ,  ¡SSisú'fiüS Vi BBBS 
sélMiSsS# ‘{#Akta«0j psfe 
Cijos . p8Mí3'S> isÉjál ¿1 pálo,. OMH 
sraníjte, be&SOit soca f^ s -
|ar, color sanó, sin seflis jmrtíctíSs- 
res, se presentará ¡ante eí alférez 
le Complemento de Cabcátoírfe don 
íosé No Sfeíüü, loes laStíítar ©w- 
tual ,núsñ, i  de la Fi»»s de V A “ 
loiít!, en di cteanMlfe déí Juzgadíi 
ss'ia “M  Ssí2 ¡A iaM  .a to . b va
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ib! pitazo de diez días & contar de 
lia publicación de la presente en 
el «Boletín Oficial del Estado» con 
con la advertencia que de no efec
tuarlo será, reclarado en rebeldía.

ViaJladolid 9 de ¡abril de 1937.
Juez ¡tustruetor, Jiosé No Mar- 

tía. ¡ " :: . >

Martin Hernández Vicente, hijo 
de Brlgldio y desconsuelo, natural 
de Navarravisqa, estado soltero, pro 
^festón jornalero^edad 21 laños, se
ñas personales estatura 1 m., seis- 
PfentOfS mm., doiniciliado última
mente en Navarrevisca (AvüaV su
jeto a expediente por haber fjalta- 
do ¡a concentración. íN"  ̂ i 

Comparecerá dentro def término 
de 30 días ante ef Juez instructor 
don Juan Núfiez Cintado, capitán, 
dei^ regimiento de Infantería San 
Quintín numeró 25 de guarnición 
en la Plaza de Valladolid bajo aper 
tíbimíento de ser declarado rebel- * 
de si no lo ejecuta. d

Valladolid 10 de abril de 1937.— | 
E l capitán juez instructor, Juan! 
Núfiez Cintado. 1

Polonio Cuesta Basilio, hijo de 
Deogracías y de Valeriana, ¡natural 
de Domingo Pérez, estado soltero, 
profesión esquilador, edad 22 años, 
peñas personales, estatura 1 m., 
auinientos noventa, mm., domici
liado últimamente en Domingo Pé
rez (Toledo)* sujeto a expedien
te por haber faltado a concentra-
tíón. .  ̂ ' I '  ¡ ' i

Comparecerá dentro del término 
de 30 días ante el Juez instructor 
don Juan Núñez Cintado, capitán 
del regimiento de Infantería Sian 
Quintín número 25 de guarnición 
ian la Plaza de Valladolid bajo aper 
cibiraiento de ser declarado rebel
de si no lo ejecuta. x ¡ 

Valladolid 10 de abril de JL937.- 
Eii capitán juez instructor! 'Juan 
Núfiez Cintado. I '  ^  i

Sánchez Cannohá Francisco, hijo  
de Patricio y de Matilde, ¡natural 
de Quintana ¡de la Serena, estado 
soltero ,profesión herrero, edad 22 
años, señas personales estatura 4 
metro seiscientos sesenta mm., do
miciliado últimamente en Cabeza 
dei Buey (Badajoz) sujeto la expe
diente pac babel faltado a ponoenr 
tración. í • i

Comparecerá dentro d t f  término 
de 30 días ante el Juez instructor 
don Juan Núñez Chitado, capitán 
deí regimiento de Infantería San 
Quintín número 25 de guarnición 
en J¡a Plaza de Valladolid bajo aper 
dbimiento de ser declarado, rebel
de si no lo ejecuta. ~ i

Valladolid 13 de abril de 1937.—  
Et capitán juez instructor, Juan 
Núfiez GiataaQ»  ̂ '  r*

Del Real González Pablo, hijo de 
Luis y de Juliana ,natural de Rio- 
frío (Avila; estado soltero, pro
fesión tipógrafo, edad 21 años, se
ñas personales estatura 1 m., qui
nientos ochenta y ocho, mm., domi 
ciliado últimamente en Avila, sujeto 
a expediente por haber faltado a 
concentración. x; v  -

Comparecerá ’ dentro deí término 
de 30 días ante el 'Juez instructor 
don Juan Núñez Cintado, capitán 
dei regimiento de Infantería San 
Quintín número 25 de guarnición 
en la Plaza de Valladolid bajo aper 
cibimiento de ser declarado rebel
de fci* no Xo ejecuta. ^  ■ \

Valladolid 13 de abril de ,1937.-- 
Ei capitán iuez instructor, 'Juan 
Núñez CintódQ. >  í < i>

Mahugo Aguilar Antonio, hijo de 
Antonio y de Carmen, natural de 

v Burguihos del Cerro (Badajoz), 
testado soltero, profesión zapatero, 
¡edad 22 años, señas personales es- 
Itatura 1 m., seiscientos treinta y 
siete mm., domiciliado últimamente 
en BurguUlos del Cerro .(Badajoz) 
sujeto ¡a expediente por falta a 
concentración . . . T

Comparecerá dentro deX término, 
de 30 días ante el Juez instructor 
don Juan Núñez Cintado, capitán 
dei regimiento de Infantería S,an 
Quintín número 25 de 'guarnición 
en la Plaza de Valladolid bajo, aper 
cibimiento de ser declarado rebel
de si no 1q ejecuta. i

ValiadoUd .13 de abril de 1937.—  
Ei capitán iuez instructor! Juan 
Núfiez cintado. b -

iMuros
Don Em ilio Bartolopte Rojo^ 

Juez <lu Instrucción deí par
tido de Muros (Coruña).

Por la presente m cita ai
g cocesacdo Maximino Martínez 

emández, de 27 años de edad 
soltero, Marinero! hijo da D o
mingo y  Manuela, ¿natural y  ve
cino de la parroquia de lanas, 
Pufes, moreno, da estatura re
gular, que viste da lntov zapatos 
de color y usa boina bilbaína, 
que se fugó en um barco que es
taba suMo en este puerto, en 
unión de fuerzas del Cuerpo 
de Carabineros con dirección 
a Bilbao. ,al día 25 de julio úl
timo, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado dentro diei 
término da ocho dias, para re
cibirle declaración indagatoria 
y  constituirse en prisión por 
la causa que instruyo número 
50 del abó último sobre incen
dia .de la capilla de Nuestra 
Señora de la Puente, bajo aper
cibimiento de qite, de no pre

sentarse, será declarado peboldo 
y le  pararán los perjuicio,» a
que hubiere Jugar un Je nidio

Al pro i do tiempo niego y en
cargo a tedas pía miiorf dudes y 
agentes do J'olida ¡udídul, priH 
cedan a la buscó y capturó 
de .dicho sujeto,. coio'iideiiudO' 
to a osto Juagado, caso da ser 
ser habido.

G ran ad a
Saldan» (¡uzmán Antonio, hija da 

Antonio y Aurora, natural y vecino 
ue hscuzar (ilruuudu) nució ou 12 
do abrh ,do o lido  dul cauinu, Un os 
t¡ado soltero, su uslubira 1,700 nía* 
iros, sus softas, pelo castaño, cuja* 
ai polo, ojos migro», unrlz rugu- 
, » barba poca, boca regular,, Co
lor sano, fruido ancha, soflus par- 
ucuiaros ninguna, proeusad» cu ®x- 
pedieute núm. llj?7 dü JUÜ7, por 
iSita a incorporación . i

Louiparooorá ou oí término do 30 
mas a partir do la publicación do 
esta requisitoria ou ios «Uololluo» 
unciales» do ttranitda y burgos, mi 
te ei señor Juez instructor dal rugí* 
miento do lufantoría lupiiuto nú* 
mero 5, don Josó Jluióuoz itodri- 
guoz, quo tiene su domicilio oficial 
en el cuartel do Ja Merced, baja 
(apercibimiento do ser declarado re 
beldé si no Iq verifica da conturmi 
dad oou lo dispuesto en ei arti
culo etl4 dol Código, da Justicia 
militar, . i

¿ranada 0 de abril de 1037, ,
" -n i teníanla Juez instructor, Jiosd 
Jimias», ¡. , '

Bríones Moreno, Marcos y 
bandos Logílütjs, Domingo, *oí- 
oados que fueron ambua def 
Aviación d® esta ntuzia, rbsi- 
üentcs diurnamente en Bilbao y 
Lugo respectivamente poreipr© 
isento ae íes ciia y emplaza pora 
que en ef término do ocho rilas, 
comparezcan ante el Tunteutfl 
Coro,nal do Infantería don Se
gundo Armesto Guerra, con des
tino en el regimítudo JSungos, 
número 81 do guarnición m  
León y juez Instructor do la 
causa instruida con motivo de 
los sucesos ocurridos en ei aeró
dromo da esta capitel en oc
tubre de 11)34, con oí fin do 
notificarles ios beneficios do am 
Pistía concedidos a los mismas 
en dicha causa; hadándolos sa
ber que do no cómparecer en 
el plazo señalado ni comunibiu' 
a este juagado su actual resi
dencia, so los dará por entera
dos y notificados tle dicha re
solución. M

' León 5 do abril do m i.—  
E l Teniente Coronel Juez Ipisr 
tractor,, Segundo Armesto. .
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S a n Emiliano
Día:; Aro3 Wenceslao, hijo ele 

Wenceslao y <|o Carmen, ' nata 
rai d. o.' Balíriz, Ayü.nfermienl.a 
Uo íuem {loaccjo de 'Vjiíaílut, 
jí¡ 'i-,'in;-.í.i /lo Lugo,, avecine! ado 
últimamente en 'Monforto Qc L ’Q- 
mus y  ea  la aeLuoiidad soldado 
ifeS diario baídltoa espedido. 
loarllo del regimiento Infantería 
Zaragoza número 30, compare
cerá anie ci señor Jtfez iastruc- 
íor riel diado batallón, don Jo
sé María Velloso 'Pérez-BatoEáp, 
en oí plazo cíe cuatro días a par 
|.tr 'do la fecha de px publica
ción de estas requisitoria® ion 
el «Bnkíín Oficial dal Esiaído» 
y fio ¡a provincia y caso de ¡no 
efectuarlo  ̂será ¡declarado rebel
de.

é:¡r Tmifissno (TecH) 27 lio 
moren -í« .1107,■—-El Alférez Juez 
¡hmlrneuuy ,!;>se Moría VíjIJaso.

PSa^encia
.Dort Coi so Hcrnándoz Alonso, 

Jims efe Instrucción do está 
ciudad de Plusenei-a y su par- 
Sido y de la vida do XJtorváis 
y su partido.
í ’or la présenlo ¡se cita, llama 

y emplaza a clon Manuel O hala 
Soler, que fué agento ejecutivo 
do Pósitos en , las provincia^ 
lie Cáccres y Badajoz, doinici- 
Hado «a Mírlela, calle do la Con 
cpretia, número i„ cuyas detuáis 
rircumtaudas y actual parácto- 
ro so ignoran.’'para que icn el 
término' He diez días, coníadoa 
desdo el sigfifonte oí ico. que 
la presente se inserto en los 
Boletines Oficiales del Esíaslo 
y d cías prof úrciais de Céoeres 
y Badajoz, rmiipnrez-cft eiu la 
Sala And cencía do cale Juygt'Hifli 
ron., o líjelo de notificarle ie.í au
to do procesanneTiui' dicto,0o um  
Bei eí mismo, rociWrJie. iiwfq- 
Mitorh; y mvesHUvima e.rf pr;i- 
mon., A]iCa,,r:il'líótU)io que tío ;ü.o 
Veri ¡corto seré dividendo ve»
ÍHil'.íe y ite porarií el ¡Mrjuicio 
íí mía indííri'é lugar, ¡>ur- así 
ín tongo acnníado cu e.! suman© 
toado que insl ruyo eoiu e f  ¡nú
mero Olí ¡de IHiiil’ por el delito 
lio »HSÍve.rsa:i'i.'!:ii.

Al mismo tiempo, ruego y na 
c a rg o  a  to d a s  tas au toridad é;»  
y agentes ch- i;« Polirjn ¡mit, vii, 
procedad a ja huso do é\proeja
do prnr.a;ísa,.'Ky y en oí caso do 
KC.r habido púugaulo A mi dis
posición. ,f

Binscuicia 5 de abril do 1937. 
— Celso ílísmóncRtz.— ia Smt>la¡- 
ríft, Swwm 4$ c&is»,

Pontevedra
lAveliao Mariño Gorjal, liijo 

He Manuel y de Doiojneŝ  aatuirAl 
¡da Sania Cloraba, provte.tóia ¡do 
la C¡.>,niña, aveoacraHo última
mente en Madrid, de oficio la
brador, de estado isqKiexiO y jne¿ 
emplazo de 1934.

Comparecerá en el término 
quince días,, ante el. Teafcaícj 
He ArtíHeríá doin Francisco Al
icántara Correa, Bel Regiraiiea- 
fc'o ligero ¡número 15» He guarni
ción, m Pontevedra  ̂aperdbión- 
Hole de ser declarado rebelde y 
pararle los perjuicios cona
tos st no lo vereftóara «a '®í pla
zo señalado.

Dado en Pontevedra. a  5 da 
abril ffe 1937,-'-El Teniente JúBz 
Iructor Francisco Alcántara Lo
me;*.

Manuel Trillo Castro, hijo He- 
Manuel y Purificación, nóturial 
y veciino He Corcubíón, previa 
cía cíe la Coruffia, de oficio estu
diante, «slado soltero y artille
ro de! reemplazo ¡de Í934.

Comparecerá m  leí téradno 
quince' días,, ante iel Teníeat^ 
He Artillería do» Francisco Al
cántara Correa, Hrl HiegimSen- 
to1 ligero ¡uúraero 15,• de guarní- 
rióm. en Pontevedra, 'apercBaén.- 
ílole de ser clecIara:do_r;eb¡eidc y 
pararla loa pcrjuícíois consi- 
íes si 3io lo vereScara en ©I pla
zo señalado.

lindo en Pontevedra, ¡a 5 Ha 
abril de 1937.—El Teniente Ju»z 
tractor. brancSsco Alcátiíara Co
rroa.

Josó Rivera GarraSBa, hijo He 
laurcano y do T,u|sa .natural dio 
Corrales, provincia ae Zamora, 
avecindado últimamente on Vi
go, da estado ¡soliiesnoi $  arlllle- 
yo tlel reemplazó do 1931.

Comparecerá m ir! témitao 
quince' días,, ante ¡el Toniioulol 
*;la Artillería doin Francisco Al- 
<;ántar« Correa, Hel Riegímfein- 
t:o li,gero íiúmero 15, He guaríai- 
clóltii oa Pontevedra, don Fra» 
cisco. Alcántara Corroa, operd 
1 liándole fio ser ¡dedarado rOhel 
do y parffi-jp los pierjulctos con 
siguientes si no ío ycrificars m  
ol plazo sefíalíftlo ,

Dado mi Pontevedra, ¡a.5 'do 
abril da 1937.— El Tetóentü Juez 
trucíoi* Francisco AlcántaiA Co- 
«rea:. ¡ , j

Cádiz

YaSffc® Elias Fra¡n<iScor cuyas 
Horaás cfrcumtandas se igno
ró lo , comparecerá ie:n ot lérmt- 
íno de diez días qa la cúroel 
He esta capital, para ser con». 
iStufdo ¡en. prisión provisional, 
sin fianza-, decretada m. eí su
mario número 200 Be 1936, pon 
delito de estafa.

Cádiz m 3 de abril He 1937.—
El Juez He instrucción.—;Eí Sfr 
icxeíarlo  ju d icia l.

Miajadas

. Manzano Fernández DlonMoy 
hijo de Marcos y de Bernardâ , 
palural Se Acebo, provindia da " 
Cíáccres, He lestado sollfero, pro
fesión jomálero, He 21 afíós 'de 
edad estatura J,59Q^peIo negro 
cejas al pelo, ojo» castaños, na
riz recta, barba poca, boca re
gular, frente estrecha, sos. stt- 
ñas particulares, Bomícfiíado úB' 
fimatuente en Acebo, provincia 
0© Cáceres, procesado por de- 
Bertor, compai-ecerá m fe! .tér
mino de quince ¡días ante e| 
Alférez Juez instructor Bel Ra- 
gímienfo Infantería Argel, nú
mero 27, Son Manuel Ariais Ló- - 
pez .residente ©» MiajAdas (Cá- ; 
¿eres), Jbajo apcrclbimfetitó qúl 
Ha »o efectuado,, será dódaíft- , 
Uq rebelde.

Miajádas 31 He marzo He 1937. : 
—El Alférez Juez lusteuctor, M¡R l 
•miel Arias López,

S ig üenza

Don José Bcguiristain EguHaz,, j«*a i 
de Primere Instancia del partida i 
de Síguonza, nombrado juez es
pada» por la Comisión de Inora- 
iadóu de tó©n«s efe i& jpavlnflfti ; 
ds Sotít* , i i t . ! i
Liego saber» Que m  el fexpedkn , 

ta que- so fturtrnyo para la doda- í 
radón admMstrativa do responsa
bilidad cívií contra Podra Casta
ñeda Box, veterinario titular qoa j 
fué doi pueblo de Olmedilias be : 
¡acordado' ñamar % dicho inculpado 
para que usa término, de ocho día* | 
hábiles comparezca ¡anta esto Juz* 
gado (pstntcior del expediente, p« ; 
sonrimotáo a pos escrito ,pftrs qu« 
niegue y pruebe en su defensa la 
qu« estime procedente , ¡ 1

Dedo en Slgueaza a ñ ¡de abKÜ 
Hq 1S37.-~Jos¡¿ Rertguisííun.An* ¡ 
te mí., ©i secretsiáo tobititactot 
iUti . { . E l  .1 í i  !
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Vitoria
Yogues Sauz* Progreso, Iñlo 

3© Angel j" <lü Elena, -natara! íle 
Imenío Mayor, PatTouiáo de hl 
Ayuntamiento ' de EL' c.hui.scjoi 
fcfc Id* provincia dp Imgioikq 
avieciiiidado m Santnroa, Juzgad 
ño 'da Primera í;nisLa¡n.eíu ? ge- jjid 
bao, provincia da Yizoayá, ¡n.-a- 
ció éú el año :iúí4, de oíudo 
jornalero^ estado sólflcro, esta 
lura 1 m, "‘GOL mm. pelo ¡n.egríg 
cejas castañas, ojee pardos, ¡na
riz. regular, aíro’’ marcial, pro
ducción buena, sedáis parlicu- 
cnmr'S ¡maguna, raJd'nló oV ño, 
Ge myrrnja didigen-ñ dei líala- 
!I6;n.„," B., Cazarfores' do ívMilla 
Enmaro A proccs.ad.0 por ba
bor ■vGi:scr!:ad.o5 íuaa¡>acccA.E. ¡en, 
Ix-i-mino do ocio i úiüS,{ ¡ainlo el 
Jaez, Militar, ¡aUmtuz do Com
plemento Be Inhimíería don Vi 
ttal Síínz ligarte, de Xa i/bad 
ráe. Vitoria, qbe ficne a samar- 
go ¡el Juzgado imanero 3 de l(i 
misma, baj o aperctbi < ntci vio. 
que He 'no éíecJn&rlo seo- <Iecisa¡ 
rada rebelde,

En Vitoria a "6 Se Abrí! cíe 
1937—-El Alférez Juez Justnio 
íor, Vidal Sáxeo

Lampe debo* Dcb*?; uíjo br 
: 'o ai ’ ; tí * >e*s «„ ua« m 11 
id Ge/. ,o ’ -v. BF> i *• ido peo* m
quía do jd, aveí'ifidpdo' mi, ,p| 
mismo, per le meciendo id Idríhloj 
JudDíaEdo judo - ? |t  x fin n  
do Burgos, ¡nacía -el ;3 h.c Ma
yo de i 9I.b, oíicm ¡''’ r ]  ío\ ' nf
|eron altura lj.br p, i , < ■* m
ocias id, ojos o . i o. o a 
regular, barba t •' s • < ^  
guiar, moreno, ■* ’ * o ' ' . -
cha ¡soldado, d¡el C> í * > <m
Inlantería A mermo < V - i
procesada por hamm a L o i ,  
c< ? 11 \paruoerñ cío c! i r • m. m b 
■ocho días ¡ainte el June M'üiuur 
.AM’óroz de compl me* V  ce 
huilona, don José M umi bm\D 
•oíu&ga y Larrea, que tiro. ;* m 
■i argo el J uzgíuío iVI i,!llar Evivm 
leal' ¡umnem 5 de Vitoria;; hEjc* 
iruuuxvil >imiento de que d¡0 ¡na 
¡cDduark* pera d¡oclair¡ado 
btude ,

vbmr» C  do aluil do 1937, 
El AbVr-ez Juez juslruclo^ Jo 
co X OcUca Ibu/ácíiúga,

Badajoz
I)oír), Mnoiun ííarepi. do Cidro* 

A'íaddo ¡>res:l,(jc:olE dp Ja Eo- 
m|si,do fícAom deí

tMmo Ayoiirumfealo ue ay
la canilaí:
lidob' sabmu Que ¡«a,r \L\ 

limoecumdu sin i'onrti*c. - ? *- 
on:u.irU;;lc>ít rdgu>.io.vcI píom Juru 
•’ 7uun para, rcr.í.aivior"' cunten el 
íumerdu unmlcipal de conb ubm 
Bicnlaute ualiasia ¡a ver a iuj acida 
He! arhíbno soljrc J> • o \ 7  ̂
diuanr, adoptado per co a  cío- 
misión Geslora de mi presídert- 
d a  m  isedóiü de 23 d-e mamo 
úllvm  so aminda púh'ñ a b d e -  
clóu. ouuzümpjrnleutci d d  ̂ V iu . 
ik> acuerdo con, sujecLVi e» pie - 
go de cohibiciones apr^ba, a n’ -o 
m  baila de manifiesto en el Ne~ 
g'nriadu de Subastes dp In S° 
lamía gon.eml de $, ib p um 
pinvla ser h.̂ .:a'ínlnado. f ,r r.m 
fines lo deS'Oe'ii, i .

La diamrfnix ual contrato serié, 
do tros afíos, 1937 a 11)39, iocin- 
c\nsivcov, y el tipo de culuulu 
ríS r;o '(ducucriia uz •cnico . mil 
fmsoiue ci piihver ¡año: aum o- 
uitudu dr.| dim por cíenlo 
dicha ¡sumado de"']a que resudé 
¡en la adjudicación, para el se
gunda, y* del quince~por ciento 
para ei "tercero.

La sujxasta tendrá, lugar en os
las Gasas Consistoriales,, a Es 
Soco horas dei primer rija nubil 
¡siguiente a lo s  veinte de Jain- 
sercióJi iie este 'edicto en oí Bo
letín Oilciaí de Ja iiroviricEq 
înto írihsaral prcskiiífo por. <í 

m oor Alcalde o persona en 
quien Ede-ue,

L.I.S {>iN)j:)os/ci€:nes se presen- 
íarúu on eC. Negociado quiaio de 
la :>ccteia;rín genemí de Y ib en 
plB; :í>u cerrados y procmtrubm 
a :saii!d'uccióu. dei presentadmb 
Huvanie mi plaz(; .que empecevn 
u. pX día sigüienlu' ai do
gi EíCczí'brn do osle odulo mi 
a í icjí-s m Ofuziní lie la provin- 
•oí y b ‘'Taimara a las u.ú»U3 lio- 

ri :u‘ ¡*d a3..eríor ¡«i en que haya 
do (ubUrarso la ■ ¡subas* he l ;or: 
í.epo.ravju» r,e()irvn-ari:U.ráin ios l id 
iadores mi cedida pirr,soJ.i;aí em
vrico tu y el resgu ardo qnñ 
¡at-reude haber coinisijlmtdo !Ca Ja 
Caja geaerni lío .Depósitos, o e,n 
ía de'es le .Ayrndariijente, d'Cpo- 
¡sii.o provisííeml en ougnija de 
od ie  mil. aovedentas irenua y 
¡siete i'ieseias cón cincnetiíab bn,- 
limoíb y el rcmaian.ie, drmirii 

lo'S * diez tbas SE)¡n.euh;s q! 
en, que le sea ■Eoldicáda la ú.d- 
indicacxo'iL presiaró lianza, dcíj- 
Lili va ¡cu cuando, dei di ez por. 
deuh> do la cifra que, mmiíC 
como )iiüiüanic do la ndjud.L‘:i' 
clon para Ios Ii-ch iM b  v í¡i m;, 

1$ scumuladóiU da h$  por-

f ef tC\ J . m \n . ' bu mi
\ -.."sOo- l •!! \ i ...’ ;:■} '4 J • • . > O, } ..OS

y.ic\í ■ I-; :j. ■■TOS O o o o,;• ZKk¡: '■ ¡IU.¿ Z;..z
o ’ z ' ‘ g /  ’ . o ' o M'f d.u
• e ...• , • ye  i .írouya-
bc.r yapo» bu m >m-;.!o;y. de 
y'm'Oyrz. o  e . o  el y o C . e c  que j o s  
Li be  o m ^ 1 :d : tq r e e  : \ oviv-
huXv > ge * u . ' cu uoiodre 
y  r e  i  zm <. - i i  de m  p ed er -  
dan le pe  ̂ yes un ¡leída
p o r  el k í v  udv.' asesor  de S. ib.

El rematante zsíb obligado a 
ingresar }ti sumr (rite resulte de 
Ja adjudicación pía ¡bmavus par 
tes, deuiro Je los diez días AL 
giáeutesM como rmhaino.. a cada 
au's YcncWfg exeepíc  ̂ la idbma 
nurrsoa'éder7,. o !ne iodab de Au,
•enrío ¡e¡ cada  u fm  .g.y , c o q a  
id vnhd.u'0;co Jrd m !• fin dei 
ejercicio 

• Sera Je cumia neí renudam 
l o .el pago.de ios gados go pu
blicación ele es ni subas; ir así 
come) ios impoespa; cora exhu- 
rio oes que gravea A oo^brobv 
Y los de morcanMerúo de escri
tura ae ' formaHzacbbi de asi3 
reintegro del evpedicatc y cuai- 
nuler otro casto so  e-u eb> 
dad o y iambi-ai a! p e  ¡ del 
diez por cumio do r:aiu..i./n;-ación 
r; a o tim.e eí Xcsoro púmlca- en 
e ;áe erbiíXKx
MODELO DE pnOPOSKÍION

Al Excmo. Ayuntamiento (le 
Badajoz.

i)in,...o, por sí o en represen
tad ó n de bon,...w vecino de... 
con 'd.ornicj]:o en,,...., con. cédula 
personal que acompaña, y de!>l- 
Mm ente capad! adn" parúbeí ejer 
m’ io ríe m/nlraiae.íón, entero«no- 
dei plicgc .da condiciones 'para: 

reiuiar ul. nrlatrío do uso oh.il- 
gadr> de pesar y .nUbUdmi y rayq> 
¿ e \ d.' )b ; ’ ía.h'iu íiiri(ud..c so coro - 
prmaetc o eícduar eí s-orviel.o. 
livn. las couthaúiues macoado - c;n( 
uqueb, •ihV.siío.ído hi amualUíl. 
íle... (en l-'Usvi y rn. rriur.aros.) 
urmires p¿-a H p.ri.n'.c.r ano y 
n,s hunos por ciemos con Agna

dos. como a.umcnloi cu Jrm suce
s i v o ’ É

(Facha y firmo í'ud dejiador). 
ib:usb¡<m. 7 -de abril, d* E‘3.7.-- 

U  amuló o, Manuel. *!'":■ Xe de 
lias ira. ( \ i

P a l e n c i aDon, Manuel Peres Famiero'* 
Juez de 1 . % " '  lu d .a o d a  e 
uúM’fión. be la ci.nd.ad. r'e .pn- 
Hmrla y su lb-ú;h.do>
$*Qt -el' proseáis s¡c d i  Oí aj
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Aurelio Escudero Ortega,, do
miciliado últimamente en Pa
leada, hoy en ignorado para- 
Sero. para ..que comparezca au 
te el Juzgado d© Instrucción 
de Patencia, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que 
estime procedente, en expéchén 
te administrativo sobre resppn 
tsabilidad civil que instruyo ba
jío el núm 21 deí año actual con 
tra el mismo y 33 rbás, de
biendo de verifica* la presen
tación dentro de ocho días há 
biles; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Pal encía a 7 0ef 
abril de 1937.—El Juez de Pri
mera Instancia, Manuel Pérez 
El Secretario, Isidoro Páramo.

Don Manuel Pérez Romero  ̂
Juez de 1 m Instancia e Ins 
trucción de la ciudad de Pa- 
léncia y ¡su Paírtido.
Por el presente se cita ¡a[ 

Mariano Martín de los Buels; 
Adolfo Pérez Jacto y Melchor 
Paz Aintolín, vecínois que fue
ron de Becerrlí de Campos,; 
hoy en Ignorado paradero, y 
fse les requiere para que dentro 
del término de ocho días há
biles comparezcan ante el Juz 
gado de Instrucción de Palíem
ela, personalmente o por es
crito para que aleguen y prue
ben en su defensa lo qu© estl 
mem procedente, en expedientó 
{administrativo sobre responsa
bilidad civil, al amparo deí De
creto-Ley de 10 de enero ulti
mo, que se les sigue con el nú 
mero 18 del año actual, aperci
biéndoles que d® no compare
cer les parará leí perjuicio con 
Siguiente ,

Dado m Patencia a 7 de 
abril de 1937.—El Juez de Prl 
mera Instancia, Manuel Pérez 
El Secretarlo, Isidoro Páralnm

San Fernando
Doídán García Francisco* hííp de 

Geferino y de Secundlna, natural de 
Teis-Lavadores, provincia de Ponteve 
dra, nació el día veintiuno de Fe. 
brero de 1915* estado soltero, soL 
dado de Infantería de Marina, de cu, 
yas señas particulares sóío ¡se co
nocen las siguientes: Talla pe
rímetro toráxico* 95; pelo castaño, 
barba castaña* ojos castaños, color 
moreno, comparecerá en ' el término 
de diez dias%Ja partir de la publi
cación de la presante requisitoria en

los «Boletines Oficiales» de /Ponteve-, 
dra y en el del Estado, ante el Ca¿ 
pitán de Infantería de Marina doiV 
Tuan Bazán Romero, juez ins, 
fructor de este Departamento MarílL 
mo5 para responder a la causa suma* 
rísima que se le sigue por eí delito de 
deserción* bajo apercibimiento de iseP, 
declarado rebelde si no lo efectúa en 
el plazo, señalado. * j

En San Fernando a dos de abrií 
de 1937.—El Capitón Juez Instructor# 
Juan Bazán ,

-----

Bargiela Domínguez José* hijo de 
Amador y de Elvira, natural de Puen- 
teareas, provincia de Pontevedra, na*, 
ció el día siete de marzo de 1915, 
soldado de Infantería de Marina, de 
cuyas señas particulares s¿ío se co
nocen las- siguientes: Talla 1,604
metros, comparecerá en el término 
de diez dias* ,a partir de la pubfi-v 
cación de la presente requisitoria en* 
ios «Boletines Oficiales» de Ponteve
dra y  en él del Estadog ante el Ca- 
pitán de Infantería de Marina dom 
Juan Bazán Romero, Juez in3. 
tructor de este Departamento Maríti. 
mo? para responder a la causa suma* 
rúsima que se le ¿igüe por eí delito de. 
deserción, bajo apercibimiento jde ser 
declarado rebelde si no lq efectúa en 
el plazo, señalado.

En San Fernando a dos de abril 
de 1937—El Capitán Juez Instructor, 
Juan Bazán ■ ,

González Antón Leopoldo, hijo de 
Marcos y de Concepción, natural de 
Covelo, provincia de Pontevedra, na*, 
ció el día onoe de febrero de 1915¿ 
soldado de Infantería de Ma
rina, comparecerá en el término, 
de diez dias, a partir de la publi
cación de la presente requisitoria en 
los «Boletines O leíales» de Ponteve. 
jira y en el dél Espado, ante el Ca
pitán de Infantería de Marina don 
Juan Bazán Romero, juez tos. 
fructor de este Departamento Mqrííbi 
mo, para responder a la causa «um% 
rúsima que se le Iguepor el delito de 
deserción, bajo ^.oercibimiento ,de ser 
declarado rebelde si po lo efectúalo 
el plazo señalado

En San Fernando a dos de abril 
de 1937.—El Capitán Juez Instructor, 
Juan Bazán ■ <

Costa García Luis, hijo de Cán
dido y de Concepción, natural de 
Villagarcía* provincia de Pontevedra, 
nació el oía veinticuatro, de febrero

de 1915, .estado casado, soldado 
Infanteríla de Marina, de cuyas señas 
particulares sólo se conocen laa^Bj 
guientes: Talla 1,628, perímetro to. 
ráxico 84, pelo castaño, bat 
ba poca, ojos pardioa, color pá*
lido, comparecerá en eF término
de diez dias* a partir de la publL 
cación de la presente requisitoria en 
los «Boletines. Oficiales» de Ponteve. 
fira y en el del Estado, ante el Ca. 
pitán de Infantería de Marina don 
luán Bazán Romero, Juez ins. 
tructor dfc este Departamento MarítL 
mo, para responder a la causa suma* 
rúsima que ise le sigue por eí* delito & 
deserción* bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa en 
el plazo señalado.

En San Fernando a dos de abril 
de 1937.-rEl Capitán Juez Instructor* 
Juan Bazán ■ i ,

Alba de Tormes

Don José Rodríguez Yaguez* ^ccidenu 
tal Juez de Instrucción de Alba de

Tormejs y ;su partido.
Por el presente que ¿se expide, en 

méritos del Sumario que se sigue en 
este Juzgado, bajo el número 37 de* 
1936, por él delito de daños, ocasión 
nadqs con motivo del choque dé dqs 
trenes, en la Estación férrea de La 
Maya, en la mañana tfer dos de di 
ciembre último y por virtud a cuya 
hecho, desaparecieron y sufrieron da* 
ños diferentes mercancías que tranau 
portaban dichos, trenes, se cita, lía. 
(ma y efmplazía a cuantas persona* w 
crean perjudicadas por el referido he. 
ch o, por considerarse dueñas de lafl 
mercancías desaparecidas o¡ averiada® 
para que a ijérmino de diez días, con
tados desde el siguiente a ía publica, 
ción del presente en eí ««Boletín OfJ¿ 
cial deí Estado^ y el de esta provincia 
comparezcan ante este Juzgado con d 
fin de recibirles declaración y ofreced 
les eí procedimiento conforme al ar« 
tículo, 1Q9 de la Ley, ¡

Al propio tiempo se cita, llama Ji 
emplaza, a íqs sujetos de Renovación 
Española* Pablo del Puerto, César del 
Puertp y Casimiro Cascón, residen
tes en Valiadoiid, cuyo actual par&i' 
dero se ignora, para que en el mismú 
plazo, comparezca ante este Juzgad# 
con el fin de recibirles declaración eflx 
expresado sumario.

Dadq en Alba de Tormés a seis de 
abril de mil novecientos treinta f  
siete,—El Juez Instructor, José Podrí, 
guez. El Secretario judicial, Cipriano 
Martín,, , ¡
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